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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

DECRETO No. 63.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título oneroso una fracción de área vial en desuso de la calle Guatemala, con una superficie de 

53.59 M2., ubicada en la colonia “Salvador Allende” de esa ciudad, a favor de la C. Virginia Silva Galindo. 
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DECRETO No. 64.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título oneroso un inmueble con una superficie de 300.00 M2., ubicada en el Fraccionamiento 

“Leandro Rovirosa Wade” de esa ciudad, a favor de la C. María Felipa Reynosa Martínez. 
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DECRETO No. 66.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 5,750.00 M2., ubicada en la colonia “Héroes de 

Nacozari” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 67.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 1,754.48 M2., ubicado en el “Ejido La 

Joya” de la cabecera municipal, a favor de la “Cruz Roja Mexicana I.A.P. Delegación Torreón”. 
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DECRETO No. 68.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para celebrar un contrato de comodato por un lapso de 50 años de un bien inmueble con una superficie de 

3,590.98 M2., ubicado en el Fraccionamiento ”Villas de la Hacienda” de esa ciudad, a favor de la Parroquia de San José 

Obrero en Torreón, A.R. 
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DECRETO No. 69.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal un bien inmueble con una superficie de 3,730.77 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Monte 

Real”, con el fin de enajenarlo a título de permuta a favor de la C. Laura Guadalupe Batarse Murra. 
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DECRETO No. 70.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 861.47 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Las 

Brisas” de esta ciudad, a favor de la “Parroquia de San Patricio Misionero en Saltillo, Coahuila, A.R.” 
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ACUERDO mediante el cual se autoriza a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Coahuila para que celebren en nombre y representación de este Órgano Electoral, convenios de apoyo y colaboración con 

Organismos e Instituciones Públicas y Privadas para la realización de actividades de promoción y difusión de la educación 

cívica y cultura democrática en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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REGLAMENTO Interior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO del Ejecutivo del Estado de Coahuila mediante el cual se declara la terminación del cargo de Notario Público 

Número 13 del Distrito Notarial de Viesca, al Lic. Eduardo Iduñate Ramírez, y se designa como Notario Suplente a la 

actual Titular de la Notaría Pública número 33 del mismo Distrito Notarial, Lic. Ana Cristina Osorio Morales, para que 

concluya únicamente los trámites que hubiesen quedado pendientes de resolver del referido notario fallecido. 

 

 31 

INFORMACIÓN relativa al Sistema aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público correspondiente a los 

subsidios y convenios relativos al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015. 

 32 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 63.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso una fracción de área vial en desuso de la calle Guatemala, con una superficie de 53.59 M2., ubicada 

en la colonia “Salvador Allende” de esa ciudad, a favor de la C. Virginia Silva Galindo, el cual se desincorporo con Decreto 

número 641 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 5 de diciembre de 2014. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de área de retorno vial en desuso de la calle Guatemala esquina con área 

verde en la colonia “Salvador Allende”, con una superficie de 53.59 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 7.50 metros y colinda con área de retorno. 

Al Suroeste:  mide 7.50 metros y colinda con área verde. 

Al Noroeste:  mide 7.146 metros y colinda con Lote 62 de la misma manzana. 

Al Sureste:  mide 7.146 metros y colinda con calle Guatemala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a 

dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y 

el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado (2015-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 

legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días 

del mes de abril del año dos mil quince. 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

LEONEL CONTRERAS PÁMANES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 64.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título oneroso un inmueble con una superficie de 300.00 M2., ubicada en el Fraccionamiento “Leandro Rovirosa 

Wade” de esa ciudad, a favor de la C. María Felipa Reynosa Martínez, el cual se desincorporo con Decreto número 640 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 5 de diciembre de 2014. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como Lote 116, de la Manzana 122 con una superficie de 300.00 M2., y cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 20.00 metros y colinda con Lote 20. 

Al Sur:  mide 20.00 metros y colinda con Lote 117. 

Al Oriente: mide 15.00 metros y colinda con calle Presa Malpaso. 

Al Poniente: mide 15.00 metros y colinda con Lote 123. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 1366, Libro 32B, Sección I, de fecha 23 de julio de 1996 y por 

lotificación bajo la Partida 2910, Folio 115, Libro 35-A, Sección I, de fecha 20 de marzo de 1998. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a 

dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y 

el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado (2015-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 

legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

 



4 PERIODICO OFICIAL viernes 15 de mayo de 2015 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días 

del mes de abril del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

LEONEL CONTRERAS PÁMANES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 66.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 5,750.00 M2., ubicada en la colonia “Héroes de Nacozari” de 

esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

El inmueble antes mencionado se ubica en la manzana 13 con una superficie de 5,750.00 M2., ubicada en la colonia “Héroes de 

Nacozari” y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 115.00 metros y colinda con calle Garroteros. 

Al Sur:  mide 115.00 metros y colinda con calle Despachadores. 

Al Oriente: mide 50.00 metros y colinda con Boulevard Pescadores. 

Al Poniente: mide 50.00 metros y colinda con calle Cobreros. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Frontera, en las Oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Monclova, del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 18490, Foja 3, Libro 86-B, Sección I, de fecha 20 de agosto de 

1996. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que se realice la construcción del Centro de Justicia 

y Empoderamiento para las Mujeres Región Centro. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por 

ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de abril del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

 (RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 67.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 1,754.48 M2., ubicado en el “Ejido La Joya” de la cabecera 

municipal, a favor de la “Cruz Roja Mexicana I.A.P. Delegación Torreón”, el cual se desincorporó con Decreto número 654 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 9 de enero de 2015. 

  

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción 4-B de la Parcela 41 del Ejido La Joya y cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 41.23 metros y colinda con Libramiento Periférico. 

Al Sureste:  mide 65.10 metros y colinda con fracción de la misma parcela 41. 

Al Noroeste:  mide 25.31 metros y colinda con fracción de la misma parcela 41. 

Al Suroeste: mide  en línea curva 60.90 metros y colinda con Fraccionamiento Villas Universidad. 
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Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en la Oficina del Registro 

Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 140111, Libro 1402, Sección I, de fecha 22 de 

octubre de 2010. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto que se realice la construcción de una base de socorro 

de la Cruz Roja. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se 

dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado (2015-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 

legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de abril del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

 (RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 68.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para celebrar un contrato de comodato por un lapso de 50 años de un bien inmueble con una superficie de 3,590.98 M2., ubicado en 

el Fraccionamiento ”Villas de la Hacienda” de esa ciudad, a favor de la Parroquia de San José Obrero en Torreón, A.R., el cual se 

desincorporó con Decreto número 673 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 12 de diciembre de 2014. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de terreno de la manzana s/n, con una superficie de 3,590.98 M2., 

ubicada en la esquina de la Avenida Malecón y Avenida Costera del Fraccionamiento “Villas de la Hacienda” de esa ciudad y 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide en línea curva 35.89 metros y colinda con Avenida del Malecón y Avenida Costera. 

Al Nororiente: mide 66.11 metros y colinda con Avenida Malecón. 

Al Oriente:  mide 65.30 metros y colinda con Avenida Costera. 

Al Suroriente: mide 83.10 metros y colinda con terreno de la misma manzana. 

   

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en la Oficina del Registro 

Público de la ciudad de Torreón, del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 5605, Foja 112,  Libro 37-D, Sección I, de 

fecha 7 de abril de 1999. 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de la construcción de una capilla y salones de 

catequesis. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará 

por rescindido el contrato de comodato y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice el comodato que se autoriza, al término de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado (2015-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 

legislativa para proceder a la celebración del comodato del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de abril del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

 (RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 



8 PERIODICO OFICIAL viernes 15 de mayo de 2015 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 69.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal un bien inmueble con una superficie de 3,730.77 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Monte Real”, 

con el fin de enajenarlo a título de permuta a favor de la C. Laura Guadalupe Batarse Murra. 

 

Predio propiedad municipal, se identifica como fracción de terreno de la manzana 102 con una superficie de 3,730.77 M2., del 

Fraccionamiento Monte Real y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 66.40 metros y colinda con fracción de terreno de la manzana 102. 

Al Suroriente: mide 219.29 metros y colinda con Lote 1, manzana 32. 

Al Oriente: mide 82.24 metros y colinda con circuito de la vereda. 

Al Surponiente: mide 103.69 metros y colinda con Parcela 41 y 47 del Ejido La Perla. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las Oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Torreón, del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 104996, Libro 1050, Sección I.S.C. de fecha 03 de noviembre de 

2008. 

 

Predio afectado por la construcción de la Prolongación de la Calzada Paseo del Tecnológico, propiedad de la C. Laura Guadalupe 

Batarse Murra, se identifica como Parcela 77 del Ejido La Perla, polígono 1/1 zona, con una superficie de 3,730.77 M2., ubicado en 

el Ejido La Perla y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide en línea curva en 54.48 metros y colinda con fracción de terreno de la Parcela 77 del Ejido La Perla.  

Al Sur: mide 120.77 metros y colinda con fracción de terreno de la Parcela 77 del Ejido La Perla. 

Al Oriente: mide en línea quebrada 38.46 metros y 15.18 metros y colinda con Prolongación Paseo del Tecnológico. 

Al Norponiente: mide 67.12 metros y colinda con Prolongación Paseo del Tecnológico. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de la C. Laura Guadalupe Batarse Murra, en las Oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Torreón, del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 19420, Libro 195, Sección I.S.C. de fecha 25 de noviembre 

de 2003.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación es compensar la afectación de un predio propiedad de la C. Laura 

Guadalupe Batarse Murra, por la realización de la construcción de la Prolongación Calzada Paseo Tecnológico. En caso de que se 

le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindido la enajenación  y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el municipio pueda disponer de este bien inmueble y cumplir con lo que se dispone en el 

artículo que antecede, el ayuntamiento, conforme a lo que señalan los artículos 304 y 305 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerán un plazo cierto y determinado para su 

formalización.  

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de abril del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

 (RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 70.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 861.47 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Las Brisas” de 

esta ciudad, a favor de la “Parroquia de San Patricio Misionero en Saltillo, Coahuila, A.R.”, el cual se desincorporó con Decreto 

número 611 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 14 de noviembre de 2014. 

 

El inmueble antes mencionado cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 33.89 metros y colinda con Plaza Pública. 

Al Sur:  mide 34.06 metros y colinda con calle Isla Mujeres. 

Al Oriente: mide 24.79 metros y colinda con zona federal. 

Al Poniente: mide 25.84 metros y colinda con la Parroquia San Patricio Misionero. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en la Oficina del Registro 

Público de la ciudad de Saltillo, del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 1809, Foja 31, Libro 6-H, Sección I, de fecha 

27 de diciembre de 1990. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto que se realice la construcción de un templo religioso. 

En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida 

la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado (2015-2017), quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización 

legislativa para proceder a la enajenación del citado inmueble. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de abril del año dos mil quince. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

 (RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 7 de mayo de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA 

 

A C U E R D O S 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08 DE MAYO DE 2015 

 

ACUERDO NÚMERO 09/2015 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes 

miembros del Consejo General, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los representantes de los Partidos Políticos, con 

fundamento en los artículos 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 4 numerales 1, 3 y 4, 68 

numeral 1 inciso a), d), e), f) y h), 69, numeral 1, 78 fracción II, 79 numerales 1, inciso b), y 2 incisos a), y c), 87 numeral 2 inciso 

b) y 88 numeral 2 incisos a), o) y p)  y numeral 3 incisos a), c), d) y r) del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el acuerdo presentado por la Secretaría Ejecutiva relativo a la autorización a la 

Secretaría Ejecutiva para celebrar convenios de apoyo y colaboración con Organismos e Instituciones Públicas y Privadas para la 

realización de actividades de promoción y difusión de la educación cívica y cultura democrática en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, que se resuelve en los siguientes términos:  

 

PRIMERO. Se autoriza a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila para que 

celebren en nombre y representación de este Órgano Electoral, convenios de apoyo y colaboración con Organismos e Instituciones 

Públicas y Privadas para la realización de actividades de promoción y difusión de la educación cívica y cultura democrática en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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SEGUNDO. Una vez celebrados los convenios referidos en el resolutivo que antecede, la Secretaría Ejecutiva dará cuenta al 

Consejo General de los mismos para los efectos legales a los que haya lugar. 

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2, inciso g) del Código Electoral del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

-RÚBRICA- 

LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

-RÚBRICA- 

LIC. GERARDO BLANCO GUERRA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

C.P.C. José Armando Plata Sandoval, Auditor Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 135, apartado B, fracción I de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, expide el siguiente: 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA COMPETENCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 

 

Artículo 1. 

La Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza es la entidad de fiscalización superior encargada de revisar la gestión 

financiera y las cuentas públicas; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio y goza de autonomía técnica, presupuestaria y de 

gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones; y tiene las 

facultades y atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Rendición de Cuentas 

y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, el presente Reglamento Interior y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 2. 
Este Reglamento Interior tiene por objeto distribuir las atribuciones de las unidades administrativas de la Auditoría Superior y sus 

Titulares, además de establecer la forma en que habrán de ser suplidos en sus ausencias. Así mismo, establece la estructura 

organizacional de la Auditoría Superior, así como la designación de los servidores públicos que la integren, los requisitos para su 

nombramiento y demás disposiciones relativas a cumplir el objeto de esta entidad de fiscalización superior.  

 

Artículo 3.  
Para los efectos del presente Reglamento Interior se entenderá por:  

I. Auditoría Superior: la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

II. Auditor Superior: el Titular de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

III. Comisión: la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

IV. Constitución: la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

V. Entidades: los Poderes, sus órganos y dependencias, organismos públicos autónomos, las entidades paraestatales, los 

municipios, sus órganos y dependencias, sus organismos descentralizados y paramunicipales; los mandantes, mandatarios, 

fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos 

públicos o privados o cualquier otra figura jurídica similar, cuando hayan recibido por cualquier título recursos públicos, 

no obstante que no sean considerados entidades paraestatales por la ley de la materia y aun cuando pertenezcan al sector 

privado o social y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya tenido o tenga a su 

cargo la recaudación, custodia, administración, manejo, aplicación o ejercicio de recursos públicos federales, estatales o 

municipales y que por dicha razón sean sujetos de fiscalización por parte de la Auditoría Superior;  

VI. Fiscalización superior: es el conjunto de facultades ejercidas por la Auditoría Superior, que tienen por objeto la revisión de 

la cuenta pública, incluyendo los informes de avance de gestión financiera, a través de la comprobación, evaluación y 

control del ejercicio de la gestión financiera de las entidades;  

VII. Gestión financiera: las acciones, tareas y procesos que realizan las entidades fiscalizadas para la administración y ejercicio 

de los recursos públicos, así como en la ejecución de los planes y programas, conforme a las leyes de ingresos, los 

presupuestos de egresos y demás disposiciones aplicables;  

VIII. Informe Anual de Resultados: el informe anual que presenta la Auditoría Superior al Congreso por conducto de la 

Comisión, con las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, como resultado de la fiscalización de los 

informes de avance de gestión financiera y las cuentas públicas;  

IX. Ley: la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

X. Reglamento Interior: el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 

 

Artículo 4.  
Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su competencia, la Auditoría Superior contará con la siguiente 

estructura organizacional:  

I. Auditor Superior;  

II. Auditor Especial de Cumplimiento Financiero;  

  Dirección de Auditoría a Municipios y  

  Dirección de Auditoría a Poderes y Organismos. 

III. Auditor Especial de Desempeño;  

 Dirección de Auditoría de Desempeño, Fondos Federales y Programas de Inversión y 

 Dirección de Investigación Económica, Estadística e Indicadores. 

IV. Auditor Especial de Planeación e Información;  

 Dirección de Planeación, Información y Gestión;  

 Dirección de Seguimiento y Evaluación de Auditorías, y 

 Dirección de Administración. 

V. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos;  

  Dirección de Asuntos Jurídicos y 

  Dirección de Responsabilidades y Procedimientos Contenciosos. 

VI. Titular de la Unidad de Tecnología de la Información;  

 Dirección de Análisis e Implementación y  

 Dirección de Diseño y Soporte. 

VII. Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental;  

 Dirección de Contabilidad Gubernamental y  

 Dirección de Normatividad y Enlace. 

VIII. Secretaría Técnica;  

IX. Subdirectores;  

X. Auditores;  

XI. Asesores, y  

XII. Demás personal técnico y de apoyo, así como los profesionales de auditoría independientes que al efecto se contrate.  

 

Sin perjuicio de la estructura antes señalada, el Auditor Superior podrá adscribir nuevas unidades y órganos administrativos 

mediante acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los cuales ejercerán las atribuciones señaladas en el 

propio acuerdo de creación y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 5.  
La denominación, organización y atribuciones de las áreas y personal que conforman la Auditoría Superior que no se señalen en 

este Reglamento Interior, se precisarán en los manuales de organización y procedimientos de la Auditoría Superior.  

 

CAPÍTULO III 

DEL AUDITOR SUPERIOR 

 

Artículo 6.  
El Auditor Superior será el Titular de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza; originalmente tendrá a su cargo la 

representación institucional de la entidad de fiscalización superior local, su administración y gobierno interior, así como el 

despacho y resolución de todos los asuntos que sean de su competencia, conforme a lo dispuesto por la Constitución, la Ley, el 

presente Reglamento Interior y demás legislación aplicable. 

 

Artículo 7.  

Para la mejor distribución y desarrollo de las atribuciones encomendadas, el Auditor Superior podrá delegar expresamente sus 

facultades en forma general o particular en los servidores públicos de la Auditoría Superior, salvo las facultades indelegables 

señaladas en el artículo 135, apartado B de la Ley y 8, apartado B del presente Reglamento Interior. Las facultades delegadas 

podrán ser ejercidas directamente por el Auditor Superior cuando lo estime pertinente.  

 

Los acuerdos en los cuales se deleguen facultades se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Artículo 8.  

El Auditor Superior tendrá, además de las atribuciones conferidas por la Constitución, por la Ley y demás disposiciones aplicables, 

las siguientes:  

 

A. Delegables:  
I. Representar legalmente a la Auditoría Superior ante cualquier persona física o moral de derecho público o de derecho 

privado;   
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II. Emitir los criterios generales a que se sujetarán el registro, administración, afectación, disposición final y baja de los 

bienes muebles al servicio de la Auditoría Superior, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de 

bienes inmuebles del dominio público del Estado, afectos a su servicio; 

III. Manejar la relación institucional, efectuar reuniones y encuentros con la Auditoría Superior de la Federación y demás 

organismos públicos y privados vinculados a la rendición de cuentas públicas y fiscalización superior, así como celebrar 

convenios o acuerdos de coordinación para el mejor cumplimiento de sus funciones; 

IV. Ordenar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones en los términos y con las formalidades prescritas por la Ley;  

V. Requerir la información, colaboración y auxilio necesario a las entidades, servidores públicos y cualesquier otra persona 

física o moral, pública o privada, a fin de desarrollar con eficiencia y eficacia las funciones de revisión y fiscalización 

superior de las cuentas públicas;  

VI. Formular las observaciones, recomendaciones o acciones que procedan con motivo de la revisión de los informes de 

avance de gestión financiera y de las cuentas públicas de las entidades;  

VII. Autorizar los pliegos de observaciones y los pliegos de recomendaciones;  

VIII. Promover las acciones de responsabilidad previstas en el Título Séptimo de la Constitución, presentar las denuncias y 

querellas penales a que haya lugar y coadyuvar con el Ministerio Público en los procedimientos legales inherentes a estas 

denuncias y querellas;  

IX. Imponer las indemnizaciones resarcitorias y sanciones que procedan, de conformidad con la Ley y demás normatividad 

aplicable;  

X. Instruir los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades administrativas al personal de la Auditoría Superior 

por infracciones a la Ley, al presente Reglamento Interior y demás disposiciones aplicables y, en su caso, aplicar las 

sanciones respectivas; 

XI. Imponer las sanciones y multas previstas en la Ley; 

XII. Ordenar la práctica de revisiones por las situaciones excepcionales establecidas en el Libro Primero, Título Quinto de la 

Ley;  

XIII. Mantener actualizado el registro de los profesionales de auditoría independientes que prestan sus servicios a las entidades; 

XIV. Contratar los servicios de profesionales de auditoría independientes para la práctica de auditorías, cuando así se requiera, y  

XV. Vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones en materia de ética y conducta, así como prevención de conflicto de 

intereses aplicables a los servidores públicos de la Auditoría Superior y profesionales de auditoría independientes;  

XVI. Abstenerse de imponer sanciones respecto de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, de conformidad con 

el artículo 104 de la Ley; 

XVII. Informar al personal de la Auditoría Superior las disposiciones de carácter general y circulares a observarse que se emitan 

para el debido funcionamiento de la Auditoría Superior; 

XVIII. Certificar los documentos que obren en los archivos de la Auditoría Superior y que formen parte de las cuentas públicas y 

de los informes de avance de gestión financiera de las entidades, en los términos establecidos en la Ley y demás 

normatividad aplicable; 

XIX. Solicitar el apoyo a las entidades y dependencias del gobierno federal, estatal y municipal para el cumplimiento de sus 

funciones, y 

XX. Emitir los criterios de reserva y confidencialidad de la información propia de la Auditoría Superior, de conformidad con la 

ley de la materia. 

 

B. Indelegables:  
I. Expedir y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el presente Reglamento Interior, los manuales de 

organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y funcionamiento de la institución, así como 

las adiciones y reformas a los ordenamientos antes mencionados;  

II. Emitir las disposiciones en materia de ética y conducta, así como para la prevención de conflictos de intereses que deberán 

observar los servidores públicos de la Auditoría Superior y los profesionales de auditoría independientes habilitados por la 

misma, y publicarlas en la página de internet institucional; 

III. Modificar la estructura orgánica de la Auditoría Superior y de las áreas que la conforman, y cambiar de adscripción al 

personal de la Auditoría Superior cuando así lo requieran las necesidades del servicio;  

IV. Crear los comités internos necesarios para el fortalecimiento y adecuado funcionamiento de la Auditoría Superior, así 

como las reglas para su organización y funcionamiento;  

V. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales a funcionarios de la Auditoría Superior;  

VI. Conceder licencias a los funcionarios y empleados de la Auditoría Superior para separarse temporalmente de su cargo, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables;  

VII. Resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las sanciones y resoluciones que emita la Auditoría 

Superior;  

VIII. Emitir, derogar o modificar las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y 

documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos aquellos elementos que 

permitan la práctica idónea de la fiscalización superior de las cuentas públicas y de los informes de avance de gestión 

financiera; 

IX. Emitir la normatividad correspondiente para la baja, devolución o destrucción de la documentación que obre en los 

archivos de la Auditoría Superior, de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia; 

X. Aprobar y difundir el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, en los términos que establezca la Ley; 
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XI. Autorizar y entregar al Congreso por conducto de la Comisión, el Informe Anual de Resultados de la revisión de las 

cuentas públicas, así como hacer público dicho Informe; 

XII. Entregar al Congreso, por conducto de la Comisión, el informe específico de los resultados de las revisiones por 

situaciones excepcionales previstas en la Ley; 

XIII. Elaborar un informe anual de actividades y del estado que guardan las cuentas públicas de las entidades y difundirlo en los 

términos de Ley; 

XIV. Autorizar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior para su entrega al Congreso del Estado de Coahuila, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XV. Emitir y difundir el estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera, en los términos que señale la Ley; 

XVI. Emitir y difundir las disposiciones de carácter general para reglamentar la presentación de la cuenta pública y de los 

informes de avance de gestión financiera, en los términos previstos por la Ley y demás disposiciones aplicables, y 

XVII. Con apego al presupuesto autorizado, designar y expedir los nombramientos del personal técnico y de apoyo de la 

Auditoría Superior y resolver sobre la terminación de los efectos de tales nombramientos en términos de la Ley, con 

excepción del personal que sea parte del servicio fiscalizador de carrera. 

 

Artículo 9.  

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Auditor Superior contará con el auxilio de los Auditores Especiales de Cumplimiento 

Financiero, de Desempeño y de Planeación e Información, así como de los Titulares de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de la 

Unidad de Tecnología de la Información, de la Unidad de Contabilidad Gubernamental, además de la Secretaría Técnica; de igual 

forma, se auxiliará por los asesores, los profesionales de auditoría independientes que se requieran y demás personal señalado en el 

artículo 138 de la Ley y en el presente Reglamento Interior. 

 

Así mismo, contará con un órgano de consulta, análisis y acuerdo respecto de las estrategias institucionales denominado Consejo de 

Dirección, el cual será presidido por el Auditor Superior y tendrá como miembros permanentes a los Auditores Especiales y los 

Titulares de Unidad; los demás funcionarios de la Auditoría Superior podrán participar en las reuniones del Consejo, cuando sean 

invitados o suplan a alguno de los miembros permanentes. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS AUDITORES ESPECIALES, TITULARES DE UNIDAD Y DIRECTORES 

 

Artículo 10.  

Son requisitos para ser Auditor Especial, Titular de Unidad o Director, los siguientes:  

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

II. Tener cuando menos veintiocho años cumplidos el día de su designación;  

III. Tener una residencia efectiva dentro del Estado de, cuando menos, tres años;  

IV. Poseer título y cédula profesional de la carrera afín al área correspondiente;  

V. Tener una experiencia profesional de, cuando menos, cinco años;  

VI. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que amerite pena privativa de libertad ni 

haber sido inhabilitado para desempeñar cualquier cargo en el servicio público, y  

VII. No haber sido militante de ningún partido político durante los tres años anteriores al día de su designación. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo que para tal efecto establezca el Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera emitido por la 

Auditoría Superior. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS AUDITORES ESPECIALES Y TITULARES DE UNIDAD 

 

Artículo 11.  
Los Auditores Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño y de Planeación e Información, así como los Titulares de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos, de Tecnología de la Información y de Contabilidad Gubernamental, tendrán las siguientes 

atribuciones generales:  

I. Suplir las ausencias temporales del Auditor Superior en los términos establecidos en el Capítulo V del presente 

Reglamento Interior;  

II. Formular el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior y someterlo a la consideración del Auditor Superior;  

III. Elaborar, en su respectivo ámbito de competencia, los planes, el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones y el 

programa de actividades de las Direcciones a su cargo y someterlos a la aprobación del Auditor Superior, así como las 

modificaciones y adecuaciones posteriores a su elaboración;   

IV. Dar cuenta al Auditor Superior del trámite y estado en que se encuentran los asuntos de su competencia así como de los 

programas cuya coordinación se les hubieren encomendado;  

V. Supervisar la elaboración de los estudios y proyectos que les sean encomendados por el Auditor Superior;  

VI. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en las Direcciones a su cargo y, en su caso, proponer al Auditor 

Superior las modificaciones que estimen necesarias para el mejor desempeño de sus atribuciones;  

VII. Ordenar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones conforme al programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, 

así como en los demás casos establecidos en la Ley; 
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VIII. Elaborar el dictamen final de auditoría respecto de las auditorías, visitas e inspecciones practicadas, así como someter a 

consideración del Auditor Superior los informes especiales, individuales y demás informes establecidos en la Ley; 

IX. Coordinarse con todas las áreas de la Auditoría Superior para el mejor cumplimiento de sus atribuciones;  

X. Analizar, evaluar y someter a la consideración del Auditor Superior, la contratación de servicios profesionales de auditoría 

independientes para la práctica de auditorías, visitas e inspecciones, cuando así se estime conveniente para un mejor 

desempeño de las atribuciones;  

XI. Verificar que las erogaciones realizadas por las entidades para la adquisición de bienes, contratación de servicios y 

desincorporación de bienes, cumplan con la normatividad aplicable;  

XII. Aprobar las observaciones y recomendaciones derivadas de las revisiones practicadas, teniendo como sustento los papeles 

de trabajo de los auditores;  

XIII. Proporcionar la información y soporte, suficiente y competente, para la elaboración del Informe Anual de Resultados;  

XIV. Revisar y someter a consideración del Auditor Superior, los pliegos de observaciones y los pliegos de recomendaciones 

que se deriven de los actos de fiscalización practicados por las Direcciones a su cargo y proceder a su notificación una vez 

autorizados por el Auditor Superior;  

XV. Proporcionar la información y documentación necesaria del área a su cargo, para el ejercicio de las acciones legales que 

resulten procedentes; 

XVI. Resguardar los archivos del área a su cargo, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 

XVII. Verificar el cumplimiento de las normas de auditoría gubernamental en la práctica de las auditorías, visitas e inspecciones, 

y mantenerlas actualizadas;  

XVIII. Requerir a los órganos internos de control de las entidades y a los profesionales de auditoría independientes, los informes, 

dictámenes, papeles de trabajo, documentos que formen parte de archivo permanente, informes de resultados, sanciones 

establecidas y demás información que se considere necesaria para el seguimiento de las observaciones derivadas de las 

auditorías, visitas, inspecciones o evaluaciones por ellos practicadas;  

XIX. Ordenar y verificar que en las auditorías, visitas e inspecciones que se practiquen a las entidades se revise que cuenten con 

el adecuado registro contable de sus bienes y obligaciones, enfatizando en la veracidad, actualidad y confiabilidad de la 

información financiera y en el sustento legal de los registros contables;  

XX. Constatar que las operaciones que realicen las entidades sean acordes con las leyes de ingresos, presupuestos de ingresos, 

presupuestos de egresos y demás ordenamientos aplicables, según corresponda;  

XXI. Diseñar y proponer al Auditor Superior los programas y cursos de formación y capacitación que se requieran para elevar el 

nivel técnico y profesional del personal adscrito a las áreas respectivas;  

XXII. Comisionar al personal necesario de la dependencia, así como a los profesionales de auditoría independientes que sean 

contratados, para que practiquen auditorías, visitas e inspecciones, en los términos de los oficios de comisión y/o 

habilitación que al efecto se expidan;  

XXIII. Requerir la información y documentación necesarias a las entidades para facilitar la planeación y práctica de las auditorías, 

visitas e inspecciones;  

XXIV. Participar en los Comités que se integren para el fortalecimiento y adecuado funcionamiento de la Auditoría Superior;  

XXV. Emitir acuerdos y circulares dirigidas al personal a su cargo;  

XXVI. Coordinarse con los órganos internos de control de las entidades, a fin de facilitar el proceso de revisión y fiscalización de 

las cuentas públicas; 

XXVII. Someter a consideración del Auditor Superior los criterios para la elaboración e integración de las cuentas públicas y de 

los informes de avance de gestión financiera, para ser considerados en las disposiciones correspondientes, y  

XXVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia les confieran las disposiciones normativas aplicables y las que les delegue 

el Auditor Superior.  

 

Los Auditores Especiales y los Titulares de Unidad tendrán a su cargo las Direcciones señaladas en el artículo 4 de este 

Reglamento Interior y serán auxiliados por los directores, subdirectores, auditores, auxiliares, asesores, profesionales de auditoría 

independientes que al efecto se contraten, y demás personal técnico y de apoyo que requieran para el mejor desempeño de sus 

funciones, quienes contarán con las atribuciones que determine el presente Reglamento Interior, los manuales de organización y 

procedimientos y demás disposiciones aplicables. 

 

Cuando la función de fiscalización superior así lo requiera, las Direcciones establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento 

Interior, podrán estar a cargo de diversos directores, quienes contarán con las facultades establecidas en el presente documento 

correspondientes a la Dirección respectiva. Cuando exista más de un director en una misma área o Dirección, se diferenciará su 

cargo o puesto con la denominación “A”, “B” y así sucesivamente, según sea necesario. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS DIRECCIONES 

 

Artículo 12.  
Las Direcciones adscritas a las Auditorías Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño y de Planeación e Información, 

así como las adscritas a las Unidades de Asuntos Jurídicos, de Tecnología de la Información y de Contabilidad Gubernamental, 

tendrán las siguientes atribuciones generales:  

I. Auxiliar al Auditor Especial o Titular de Unidad de su adscripción en la elaboración del programa anual de auditorías, 

visitas e inspecciones y del programa de actividades, en lo que corresponde a sus atribuciones;  
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II. Acordar con el Auditor Especial o Titular de Unidad de su adscripción el trámite y resolución de los asuntos referentes a 

las auditorías, visitas e inspecciones de su competencia;  

III. Elaborar los estudios y proyectos que sean encomendados por el Auditor Especial o Titular de Unidad de su adscripción;  

IV. Previo acuerdo con su superior jerárquico, requerir a las entidades y a terceros que hubieran celebrado operaciones con las 

entidades, la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones;  

V. Comprobar y verificar que en las erogaciones realizadas por las entidades para las adquisiciones de bienes, contratación de 

servicios y desincorporación de bienes, los recursos se apliquen eficientemente y se cumpla con la normatividad aplicable;  

VI. Supervisar que los documentos que se originen con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones, se integren a los 

expedientes respectivos;  

VII. Dar seguimiento y promover los proyectos de observaciones, recomendaciones o acciones a promoverse que se deriven de 

las auditorías, visitas e inspecciones;  

VIII. Revisar los resultados de las auditorías, visitas e inspecciones que presenten los subdirectores y auditores, para validar si 

se cumplieron las formalidades, programas y metodología implementada para la revisión de la cuenta pública y de los 

informes de avance de gestión financiera;  

IX. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los pliegos de observaciones y los pliegos de 

recomendaciones que se deriven de las auditorías, visitas e inspecciones practicadas;  

X. Verificar que la revisión y fiscalización superior de los informes de avance de gestión financiera y de las cuentas públicas 

que realice la Dirección respectiva, cumpla con el objeto establecido en el artículo 28 de la Ley; 

XI. Requerir a las entidades los datos, libros y documentación justificativa y comprobatoria del ingreso y gasto público, así 

como la demás información y documentación que resulte necesaria para realizar en forma adecuada la actividad de 

fiscalización superior;  

XII. Verificar que las operaciones que realicen las entidades sean acordes con las leyes de ingresos, presupuestos de ingresos, 

presupuestos de egresos y demás ordenamientos aplicables, según corresponda;  

XIII. Verificar que las entidades apliquen las normas de información financiera para el sector público, los principios de 

contabilidad gubernamental y demás normatividad y disposiciones aplicables, en la elaboración de sus estados financieros 

y su debida integración en la cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera;  

XIV. Aplicar los procedimientos necesarios que permitan verificar el cumplimiento de los objetivos del control interno de las 

entidades auditadas;  

XV. Coordinar la práctica de auditorías mediante visitas domiciliarias y revisión de gabinete, vigilando el cumplimiento de las 

formalidades establecidas en la Ley y demás leyes aplicables;  

XVI. Entregar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior jerárquico, la documentación necesaria que 

dicha Unidad requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XVII. Resguardar los archivos del área a su cargo, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 

XVIII. Supervisar que en las auditorías, visitas e inspecciones que se practiquen a las entidades se verifique que cuenten con el 

adecuado registro contable de sus bienes y obligaciones, enfatizando en la veracidad, actualidad y confiabilidad de la 

información financiera y en el sustento legal de los registros contables;  

XIX. Coordinarse entre las diferentes Direcciones de la Auditoría Superior para el cumplimiento de los programas y actividades 

que realicen conjuntamente;  

XX. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones laborales y normativas del personal a su cargo y, en caso de incumplimiento, 

informar al Auditor Especial o Titular de Unidad de su adscripción para los efectos legales a que haya lugar;   

XXI. Revisar el origen y aplicación de los recursos públicos de las entidades, con el objeto de verificar su apego a la 

normatividad aplicable; y  

XXII. Las demás que, en la esfera de su competencia, les confieran las disposiciones normativas aplicables y las que les delegue 

el Auditor Especial o Titular de Unidad de su adscripción, por acuerdo del Auditor Superior.  

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL AUDITOR ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 

Artículo 13.  
Al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar y supervisar la ejecución de auditorías aprobadas en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, 

tendientes a la fiscalización superior de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera de las 

entidades;  

II. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas, que hayan 

ejercido recursos públicos y, en su caso, a terceros que hubieren contratado bienes o servicios bajo cualquier título con las 

entidades, la información y documentación relacionada con la justificación y comprobación de los informes de avance de 

gestión financiera y de la cuenta pública, a fin de facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones;  

III. Instruir a las Direcciones a su cargo para que lleven a cabo la verificación de las obras, bienes adquiridos y servicios 

contratados con el objeto de validar si los recursos se aplicaron eficientemente y se haya cumplido con lo dispuesto en la 

Ley y demás normatividad aplicable;  

IV. Supervisar que en las auditorías, visitas e inspecciones, se revisen los subsidios, transferencias y donativos que las 

entidades hayan otorgado con cargo a su presupuesto a efecto de comprobar su correcta aplicación al objeto al que están 

destinados;  
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V. Ordenar revisiones para la evaluación de los sistemas administrativos establecidos, incluidos los relacionados con el 

control interno y opinar respecto a su efectividad en el cumplimiento de los objetivos previstos.   

VI. Verificar que las operaciones que realicen las entidades sean acordes con las leyes de ingresos, presupuestos de ingresos, 

presupuestos de egresos y demás ordenamientos aplicables, según corresponda;  

VII. Determinar en cantidad líquida, en su caso, la existencia de daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública o al 

patrimonio de las entidades;   

VIII. Verificar que los recursos provenientes de financiamientos se obtuvieron y ejercieron en los términos autorizados; 

IX. Hacer del conocimiento del Auditor Superior las irregularidades que se adviertan de la revisión y fiscalización de los 

informes de avance de gestión financiera y de las cuentas públicas, que hagan presumir la existencia de hechos o 

conductas que produzcan daños o perjuicios a la hacienda pública o al patrimonio de las entidades, para los efectos del 

Libro Segundo, Título Primero, Capítulo III de la Ley; 

X. Organizar, coordinar, practicar y supervisar las revisiones por situaciones excepcionales, de conformidad con el Libro 

Primero, Título Quinto de la Ley;  

XI. Aprobar los proyectos de pliegos de observaciones, de las revisiones relativas al Libro Primero, Título Segundo de la Ley 

y determinar en cantidad líquida los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública o patrimonio de las entidades;   

XII. Hacer del conocimiento del Auditor Superior las irregularidades que se adviertan de la revisión y fiscalización de los 

informes de avance de gestión financiera y de las cuentas públicas, así como de la revisión de las situaciones 

excepcionales, previstas en la Ley;  

XIII. Formular el informe específico de las observaciones que se deriven de las revisiones de situaciones excepcionales;  

XIV. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas y, en su caso, a 

terceros que hubieren contratado bienes o servicios bajo cualquier título con las entidades fiscalizadas, la información y 

documentación relacionada con la justificación y comprobación de la aplicación y ejercicio de los recursos públicos que 

les hubieran sido asignados;  

XV. Elaborar y someter a consideración del Auditor Superior los informes especiales, los informes individuales y demás 

informes derivados de la revisión de las cuentas públicas y de los informes de avance de gestión financiera, en términos de 

Ley, y 

XVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Superior. 

 

Artículo 14.  
La Dirección de Auditoría a Municipios estará adscrita al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Organizar y practicar, con base en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, la fiscalización superior de las 

cuentas públicas y de los informes de avance de gestión financiera de los municipios, así como la revisión de los ingresos 

y de los egresos supervisando que estén debidamente comprobados y justificados, de acuerdo a la normatividad aplicable;  

II. Informar a su superior jerárquico de las auditorías, visitas e inspecciones que se practiquen en la Dirección a su cargo, así 

como del resultado obtenido, ya sea que deriven de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas y de los informes de 

avance de gestión financiera o de las revisiones por situaciones excepcionales a que hace referencia el Libro Primero, 

Título Quinto de la Ley;  

III. Verificar, en su caso, si las entidades elaboraron y modificaron sus presupuestos anuales y si su elaboración y 

modificación se ajustó a la normatividad aplicable;  

IV. Verificar que los recursos asignados o transferidos a las entidades se asignaron de acuerdo a los programas y proyectos 

autorizados;  

V. Revisar los subsidios, transferencias y donativos que las entidades hayan otorgado con cargo a su presupuesto a efecto de 

comprobar su correcta aplicación al objeto al que están destinados; 

VI. Evaluar el desempeño de los profesionales de auditoría independientes que dictaminan a las entidades, con base en la 

revisión de los papeles de trabajo, así como informar dicha evaluación al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero; 

VII. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas y, en su caso, a 

terceros que hubieren contratado bienes o servicios bajo cualquier título con las entidades fiscalizadas, la información y 

documentación relacionada con la justificación y comprobación de la aplicación y ejercicio de los recursos públicos que 

les hubieran sido asignados, y  

VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Especial de Cumplimiento Financiero. 

 

Artículo 15.  

La Dirección de Auditoría a Poderes y Organismos estará adscrita al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Organizar y practicar, con base en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, la fiscalización superior de las 

cuentas públicas y de los informes de avance de gestión financiera de las entidades, así como la revisión de los ingresos y 

de las erogaciones correspondientes, supervisando que estén debidamente comprobados y justificados, de acuerdo a la 

normatividad aplicable;  

II. Informar a su superior jerárquico de las auditorías, visitas e inspecciones que se practiquen en la Dirección a su cargo, así 

como del resultado obtenido, ya sea que deriven de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas presentadas por las 
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entidades o de las revisiones por situaciones excepcionales a que hace referencia el Libro Primero, Título Quinto de la 

Ley;  

III. Verificar, en su caso, si las entidades elaboraron y modificaron sus presupuestos anuales y si su elaboración y 

modificación se ajustó a la normatividad aplicable;  

IV. Revisar los subsidios, transferencias y donativos que las entidades hayan otorgado con cargo a su presupuesto a cualquier 

entidad pública o privada, así como comprobar su aplicación al objeto autorizado;   

V. Evaluar el desempeño de los profesionales de auditoría independientes que dictaminan a las entidades, con base en la 

revisión de los papeles de trabajo, así como informar dicha evaluación al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero;  

VI. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas y, en su caso, a 

terceros que hubieren contratado bienes o servicios bajo cualquier título con las entidades fiscalizadas, la información y 

documentación relacionada con la justificación y comprobación de la aplicación y ejercicio de los recursos públicos que 

les hubieran sido asignados, y  

VII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Especial de Cumplimiento Financiero. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL AUDITOR ESPECIAL DE DESEMPEÑO 

 

Artículo 16.  
Al Auditor Especial de Desempeño le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar y supervisar las auditorías, visitas e inspecciones de desempeño aprobadas en el programa anual de auditorías, 

visitas e inspecciones para revisar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en los programas y proyectos 

aprobados en el presupuesto de las entidades a fiscalizar; 

II. Coordinar y supervisar la práctica de evaluaciones a las políticas públicas, programas de gobierno, programas 

presupuestarios, proyectos especiales, políticas y estrategias, a que se refieren los planes estatal y municipales de 

desarrollo, los planes sectoriales, especiales y regionales, así como los presupuestos estatal y municipales y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, a fin de verificar el cumplimiento del marco jurídico correspondiente, para evaluar la 

eficacia, la eficiencia, la economía y la competencia de los operadores y diseñadores de las políticas y programas, la 

calidad de los bienes y servicios y el impacto en los beneficiarios-usuarios;   

III. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas, que hayan ejercido 

recursos públicos y, en su caso, a terceros que hubieren contratado bienes o servicios bajo cualquier título con las 

entidades, la información y documentación relacionada con la justificación y comprobación de los informes de avance de 

gestión financiera y de la cuenta pública, a fin de facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones;   

IV. Verificar que los programas, proyectos, políticas y acciones gubernamentales se ejecuten de acuerdo a lo planeado; 

V. Verificar que en las auditorías, visitas e inspecciones se revise el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos para 

cada uno de los planes, programas o proyectos, conforme a los indicadores estratégicos y de gestión aprobados en el 

presupuesto, a efecto de verificar el desempeño y la legalidad en el uso de los recursos públicos, y su efecto en las 

condiciones sociales y económicas de cada entidad durante el periodo que se evalúen;    

VI. Calificar la evaluación de los índices de pobreza en los municipios, de acuerdo a los planes, programas y acciones 

implementados, de conformidad con los indicadores establecidos en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Organización de las Naciones Unidas y demás 

instituciones nacionales e internacionales; 

VII. Verificar que en las auditorías sobre el desempeño y en las evaluaciones a las políticas públicas se haya evaluado el 

cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas estatales y municipales y programas presupuestarios, 

conforme a los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el presupuesto, en congruencia con las disposiciones 

del Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, a efecto de constatar el 

desempeño en el ejercicio de los recursos públicos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, con 

independencia de las atribuciones similares que tengan otras instancias; 

VIII. Celebrar convenios de colaboración con la Auditoría Superior de la Federación con el objeto de revisar la correcta 

aplicación de recursos federales asignados a las entidades; 

IX. Practicar las revisiones tendientes a verificar el cumplimiento de la aplicación de los recursos federales, que por razón de 

los convenios celebrados con la Auditoría Superior de la Federación le sean encomendados a la Auditoría Superior; 

X. Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los convenios celebrados mediante los cuales sean asignados 

recursos públicos de naturaleza federal a las entidades fiscalizadas; 

XI. Determinar la existencia de los daños y perjuicios a la hacienda pública o al patrimonio de las entidades, derivadas de las 

auditorías de recursos federales practicadas, así como su debida cuantificación; 

XII. Someter a la aprobación del Auditor Superior los resultados de las auditorías encomendadas por la Auditoría Superior de 

la Federación; 

XIII. Emitir y dar a conocer los indicadores de desempeño, a los cuales deberán sujetarse las entidades fiscalizadas en el 

ejercicio de los recursos públicos que les sean asignados; 

XIV. Emitir y dar seguimiento a las recomendaciones realizadas a las entidades fiscalizadas, derivadas de los resultados finales 

de las auditorías de desempeño practicadas; 
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XV. Promover las responsabilidades a que haya lugar, cuando las recomendaciones realizadas a las entidades fiscalizadas no 

sean atendidas o que la documentación, argumentos o demás evidencia presentados no sean suficientes para atender las 

recomendaciones; 

XVI. Incluir en los informes especiales, los informes individuales y el Informe Anual de Resultados presentados al Congreso del 

Estado derivados de la revisión de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera, los datos obtenidos 

de las auditorías de desempeño practicadas; 

XVII. Hacer del conocimiento de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero los hechos o actos que con motivo del 

ejercicio de las auditorías de desempeño se detecten y que presuntamente pudieran originar un detrimento en el patrimonio 

de la entidad o de la hacienda pública de los ayuntamientos; 

XVIII. Encomendar al personal adscrito a su área, la práctica de visitas e inspecciones; 

XIX. Proponer las adecuaciones necesarias al Sistema de Contabilidad Gubernamental utilizado por las entidades fiscalizadas, 

con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones y lineamientos establecidos en materia de Contabilidad Gubernamental; 

XX. Representar a la Auditoría Superior ante las instancias que sean creadas a nivel estatal para el efecto de establecer las 

directrices y lineamientos a los cuales deberán de sujetarse las entidades fiscalizadas que ejerzan recursos públicos 

federales o estatales, en materia de Desempeño; 

XXI. Someter a la aprobación del Auditor Superior los lineamientos para efectos de fiscalización y auditoría; 

XXII. Dar cuenta al Auditor Superior del trámite y estado en que se encuentren los estudios, investigaciones especiales y asuntos 

que le sean encomendados; 

XXIII. Aportar la información necesaria del área a su cargo para la elaboración del proyecto de presupuesto anual de la Auditoría 

Superior; 

XXIV. Coordinarse con los Auditores Especiales y los Titulares de Unidad para el mejor desempeño de sus atribuciones;  

XXV. Colaborar en la elaboración del informe anual de actividades de la Auditoría Superior;  

XXVI. Someter a la aprobación del Auditor Superior los programas de actividades de las Direcciones a su cargo, así como las 

modificaciones que resulten necesarias para su óptimo cumplimiento; 

XXVII. Someter a la aprobación del Auditor Superior la contratación de los servicios de profesionales de auditoría independientes, 

para el mejor ejercicio de las atribuciones conferidas, y 

XXVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Superior. 

 

Artículo 17.  

La Dirección de Auditoría de Desempeño, Fondos Federales y Programas de Inversión estará adscrita a la Auditoría Especial de 

Desempeño y tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Someter para su aprobación al Auditor Especial de Desempeño los procedimientos generales y específicos de auditoría de 

desempeño para evaluar la gestión de las entidades fiscalizadas; 

II. Revisar en las auditorías, visitas e inspecciones de desempeño, el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en cada 

uno de los programas, conforme a los procedimientos generales y específicos de auditoría, a efecto de verificar el 

desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de los recursos públicos;  

III. Organizar y practicar, con base en el programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, la fiscalización de las cuentas 

públicas y los informes de avance de gestión financiera de las entidades, en lo concerniente a la planeación, programación, 

presupuestación y ejecución de las inversiones y obras públicas, además de verificar que estén debidamente comprobadas 

y justificadas, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

IV. Informar a su superior jerárquico de las auditorías, visitas e inspecciones que se practiquen en la Dirección a su cargo, así 

como del resultado obtenido, ya sea que deriven de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas presentadas por las 

entidades, o bien, de auditorías al ejercicio de recursos públicos federales que por razón de los convenios celebrados le 

sean encomendadas a la Auditoría Superior; 

V. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas, que hayan ejercido 

recursos públicos y, en su caso, a terceros que hubieren contratado bienes o servicios, bajo cualquier título, con las 

entidades, la información y documentación relacionada con la justificación y comprobación de los informes de avance de 

gestión financiera y de la cuenta pública, a fin de facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones; 

VI. Requerir a las entidades toda la información relativa a la conclusión de las obras y programas de inversión, así como la 

información que vincule las obras y programas concluidos con los planes aprobados, las metas y los objetivos previamente 

establecidos a fin de optimizar las auditorías, visitas e inspecciones practicadas; 

VII. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas y, en su caso, a 

terceros que hubieren contratado bienes o servicios bajo cualquier título con las entidades fiscalizadas, la información y 

documentación relacionada con la justificación y comprobación de la aplicación y ejercicio de los recursos públicos que 

les hubieran sido asignados;  

VIII. Comprobar mediante la fiscalización de los informes de avance de gestión financiera y de la cuenta pública, el 

cumplimiento del objeto establecido en la fracción III del artículo 28 de la Ley, ejerciendo para ello la atribución contenida 

en la fracción XI del artículo 134 de la Ley;  

IX. Calificar si el ejercicio de los recursos de las entidades se efectuó con la eficiencia, eficacia y economía necesarias con 

base en los procedimientos de auditoría que al efecto se expidan;  

X. Elaborar los proyectos finales de las auditorías de desempeño practicadas a las entidades fiscalizadas y someterlos para su 

aprobación al Auditor Especial de Desempeño;  



20 PERIODICO OFICIAL viernes 15 de mayo de 2015 

 

XI. Practicar las auditorías a las entidades fiscalizadas respecto al ejercicio de los recursos federales, que por razón de los 

convenios de colaboración celebrados con la Auditoría Superior de la Federación le sean encomendadas a la Auditoría 

Superior; 

XII. Incorporar a los informes especiales, informes individuales y al Informe Anual de Resultados presentados por la Auditoría 

Superior ante el Congreso del Estado, los resultados de las auditorías practicadas; 

XIII. Elaborar los informes de la utilización de los recursos federales transferidos a la Auditoría Superior para el ejercicio de las 

atribuciones que mediante convenios de colaboración le sean asignados, y 

XIV. Las demás que le sean encomendadas por el Auditor Especial de Desempeño. 

 

Artículo 18.  
La Dirección de Investigación Económica, Estadística e Indicadores estará adscrita a la Auditoría Especial de Desempeño y tendrá 

las siguientes atribuciones:  

I. Someter para su aprobación al Auditor Especial de Desempeño los indicadores, estudios especiales y evaluaciones de 

políticas públicas para revisar la gestión de las entidades fiscalizadas; 

II. Diseñar, constituir y dar seguimiento a un sistema de indicadores de desempeño de las entidades fiscalizadas; 

III. Requerir a las entidades, a los servidores públicos, a las personas físicas y morales, públicas o privadas, que hayan ejercido 

recursos públicos y, en su caso, a terceros que hubieren contratado bienes o servicios, bajo cualquier título, con las 

entidades, la información y documentación relacionada con la justificación y comprobación de los informes de avance de 

gestión financiera y de la cuenta pública, a fin de facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones;  

IV. Revisar en las auditorías, visitas e inspecciones de desempeño, el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en cada 

uno de los programas, conforme a los indicadores y estudios especiales a efecto de verificar el desempeño de los mismos y 

la legalidad en el uso de los recursos públicos así como su impacto en las condiciones sociales y económicas; 

V. Analizar los criterios económicos, los presupuestos de egresos y las leyes de ingresos y la información financiera, así 

como los planes de desarrollo, planes sectoriales, regionales y especiales, además de los programas operativos del Estado y 

de los municipios y la demás información pertinente, a fin de producir indicadores y estudios especiales de desempeño; 

VI. Analizar los informes anuales de actividades del Poder Ejecutivo Estatal y de los municipios, los informes financieros, 

memorias de labores y otra información que por ley deban rendir los entes públicos estatales y municipales con objeto de 

elaborar estudios sobre el comportamiento de la economía, las finanzas públicas, la deuda pública y los resultados 

programáticos y presupuestarios de su actividad institucional; 

VII. Calificar la evaluación de los índices de pobreza en el estado de Coahuila y sus municipios, de acuerdo a los planes, 

programas y acciones implementadas, de conformidad con los indicadores propuestos así como de los establecidos por 

instituciones especializadas; 

VIII. Realizar análisis y propuestas de buen gobierno relacionados con el marco regulatorio, las proyecciones, escenarios y 

gestión de riesgos macroeconómicos, de las finanzas públicas y la deuda pública, considerando las mejoras prácticas en la 

materia; 

IX. Evaluar las políticas públicas del estado y los municipios, a fin de comprobar el grado de cumplimiento del objetivo y 

metas de los programas presupuestarios a cargo de las entidades fiscalizadas o unidades responsables, verificando la 

eficacia, eficiencia y economía y, en su caso, la calidad de los bienes y servicios otorgados, competencia de los actores y 

su impacto en los beneficiarios-usuarios; 

X. Diseñar y difundir metodologías y técnicas de investigación económica y estadística, muestreo y análisis de información, 

para mejorar la calidad de las revisiones a cargo de la Auditoría Especial de Desempeño; 

XI. Asesorar a las entidades fiscalizadas en el establecimiento de indicadores con el propósito de verificar el cabal 

cumplimiento de sus programas; 

XII. Establecer programas de capacitación a las entidades fiscalizadas, respecto a los beneficios en el cumplimiento de los 

indicadores, así como en otros temas relacionados con economía y finanzas públicas; 

XIII. Asesorar en materia económica y presupuestaria a las unidades administrativas auditoras para fortalecer las acciones que 

se generen en las revisiones en el sector público; 

XIV. Dar cuenta al Auditor Especial de Desempeño del trámite y estado en que se encuentren los estudios, investigaciones 

especiales y asuntos que le sean encomendados; 

XV. Incorporar a los informes especiales, informes individuales y el Informe Anual de Resultados emitidos por la Auditoría 

Superior, los resultados de los indicadores, evaluaciones y estudios especiales elaborados; 

XVI. Coordinar la edición, publicación y divulgación de un boletín trimestral de coyuntura económica y de un documento anual 

del perfil del estado a través de sus indicadores, y 

XVII. Las demás que le sean encomendadas por el Auditor Especial de Desempeño. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL AUDITOR ESPECIAL DE PLANEACIÓN E INFORMACIÓN 

 

Artículo 19.  
Al Auditor Especial de Planeación e Información le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Elaborar y someter a consideración del Auditor Superior, las políticas y lineamientos de carácter general para la 

planeación, integración y ejecución del programa anual de auditorías, visitas e inspecciones para la revisión de los 

informes de avance de gestión financiera y de las cuentas públicas de las entidades;  
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II. Elaborar y someter a consideración del Auditor Superior, la metodología y técnicas de investigación, muestreo y análisis 

de información, para la planeación de los actos de fiscalización;  

III. Coordinar la revisión de los informes elaborados por las Direcciones a cargo de los Auditores Especiales y Titulares de 

Unidad de la Auditoría Superior, a efecto de realizar la corrección gramatical y de estilo, uniformar su presentación y 

sugerir los cambios pertinentes para su integración al Informe Anual de Resultados;  

IV. Dar seguimiento a las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior;  

V. Organizar y supervisar el análisis de la información económica, financiera, programática y presupuestaria que se presente 

en los informes de avance de gestión financiera y en la cuenta pública, además de considerar otras fuentes de información;  

VI. Solicitar a los demás Auditores Especiales y Titulares de Unidad, así como a sus respectivas Direcciones, la información y 

documentación necesarias para la elaboración del Informe Anual de Resultados;  

VII. Coordinar la integración y someter a la consideración del Auditor Superior, el Informe Anual de Resultados de la revisión 

de las cuentas públicas para su entrega a la Comisión;  

VIII. Sugerir al Auditor Superior los lineamientos para la integración, custodia y actualización de los archivos documentales y 

magnéticos del Informe Anual de Resultados, en apoyo de la función fiscalizadora a cargo de la Auditoría Superior, 

incluyendo el registro histórico de las auditorías, visitas e inspecciones efectuadas;  

IX. Supervisar el funcionamiento del sistema de seguimiento y verificación en atención a la solventación presentada por las 

entidades fiscalizadas respecto de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, derivadas de las auditorías, 

visitas e inspecciones practicadas por la Auditoría Superior;  

X. Analizar y someter a consideración del Auditor Superior, la pertinencia y factibilidad de expedir, derogar o modificar 

normas, procedimientos, métodos y sistemas administrativos contables y de archivo y demás elementos que permitan la 

práctica idónea de las auditorías, visitas e inspecciones a cargo de la Auditoría Superior; 

XI. Colaborar en el ámbito de su competencia en la elaboración del informe anual de actividades de la Auditoría Superior; 

XII. Coordinar, supervisar y controlar la formulación y ejecución del proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior y 

presentarlo a consideración del Auditor Superior;  

XIII. Administrar los recursos humanos y materiales de la Auditoría Superior de acuerdo con las disposiciones legales, 

administrativas y reglamentarias que al efecto se expidan;  

XIV. Autorizar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las adquisiciones de bienes y servicios relacionados con bienes 

muebles e inmuebles, la contratación de obras, arrendamientos, capacitación, mantenimiento, seguros y demás servicios 

que soliciten las áreas de la Auditoría Superior;  

XV. Autorizar los trámites de movimientos laborales, terminación o suspensión, en su caso, de la relación laboral, de acuerdo a 

las disposiciones aplicables;  

XVI. Implementar los sistemas necesarios para una adecuada administración de los recursos de la Auditoría Superior;   

XVII. Diseñar y proponer al Auditor Superior los programas y cursos de formación y capacitación para elevar el nivel técnico y 

profesional del personal adscrito a la Auditoría Superior;  

XVIII. Administrar los sistemas y registros contables de la Auditoría Superior y elaborar los informes de avance de gestión 

financiera y cuenta pública correspondientes, sometiéndolos a la aprobación del Auditor Superior;  

XIX. Coordinar que la documentación proveniente de oficialía de partes sea debidamente turnada en tiempo y forma a las áreas 

correspondientes;  

XX. Dar a conocer a las diversas áreas, los acuerdos emitidos por el Auditor Superior;  

XXI. Realizar los estudios o investigaciones especiales que le encomiende el Auditor Superior, y 

XXII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Superior. 

 

Artículo 20.  
La Dirección de Planeación, Información y Gestión estará adscrita a la Auditoría Especial de Planeación e Información y tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Elaborar y someter a consideración del Auditor Especial de Planeación e Información, las políticas y lineamientos de 

carácter general para la planeación, integración y ejecución del programa anual de auditorías, visitas e inspecciones; 

II. Colaborar en el ámbito de su competencia en la elaboración del informe anual de actividades de la Auditoría Superior; 

III. Colaborar en el desarrollo del marco normativo para la fiscalización superior de los informes de avance de gestión 

financiera y de la cuenta pública, así como la metodología para la planeación de las auditorías, visitas e inspecciones; 

IV. Analizar los informes de avance de gestión financiera y de la cuenta pública con respecto a los aspectos económicos, 

financieros y presupuestales que se presenten en dichos documentos; 

V. Diseñar y proponer a su superior jerárquico, para su difusión y aplicación, la metodología y técnicas de investigación, 

muestreo y análisis de documentación e información, para mejorar la calidad de la función de fiscalización que realiza la 

Auditoría Superior; 

VI. Coadyuvar en la preparación e integración del Informe Anual de Resultados de la revisión de la cuenta pública, de acuerdo 

a las disposiciones legales aplicables; 

VII. Colaborar en la revisión de los informes elaborados por las Direcciones a cargo de los Auditores Especiales y Titulares de 

Unidad de la Auditoría Superior a efecto de realizar la corrección gramatical y de estilo, uniformar su presentación y 

sugerir los cambios pertinentes, mismos que se integrarán al Informe Anual de Resultados; 

VIII. Sugerir al superior jerárquico los lineamientos para la integración, custodia y actualización de los archivos documentales y 

magnéticos del Informe Anual de Resultados, en apoyo de la función fiscalizadora a cargo de la Auditoría Superior, 

incluyendo el registro histórico de las auditorías, visitas e inspecciones efectuadas;  
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IX. Coordinar con las áreas de la Auditoría Superior las actividades de capacitación y adiestramiento del personal de la 

Auditoría Superior y de los servidores públicos de las entidades; 

X. Elaborar un registro de las jornadas de capacitación y emitir las constancias que avalen la formación y actualización de los 

servidores públicos dentro del programa de educación profesional continua; 

XI. Coordinar las actividades derivadas de los convenios celebrados entre la Auditoría Superior y las entidades educativas; 

XII. Recibir y dar trámite a la documentación proveniente de oficialía de partes y distribuirla en tiempo y forma, y 

XIII. Las demás que le sean encomendadas por el Auditor Especial de Planeación e Información. 

 

Artículo 21.  
La Dirección de Seguimiento y Evaluación de Auditorías estará adscrita a la Auditoría Especial de Planeación e Información y 

tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Operar el sistema de seguimiento y verificación de las observaciones no solventadas por las entidades, derivadas de las 

auditorías, visitas e inspecciones efectuadas por la Auditoría Superior; 

II. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas por la Auditoría Superior a las entidades fiscalizadas, 

en los términos establecidos en la Ley; 

III. Revisar y valorar la documentación comprobatoria, evidencias y argumentos que proporcionan los presuntos responsables 

durante la etapa de audiencia, dentro de los procedimientos resarcitorios sustanciados por la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

IV. Realizar el análisis de la documentación e información presentada para atender las observaciones no solventadas y 

elaborar un informe dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el cual se señalen las situaciones que hagan presumir la 

existencia de daños y/o perjuicios a la hacienda pública o al patrimonio de las entidades; 

V. Informar a su superior jerárquico del resultado obtenido respecto al seguimiento y atención a las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas; lo anterior para constatar el avance y cumplimiento de las mismas; 

VI. Sugerir al superior jerárquico los lineamientos para la integración, custodia y actualización de los archivos documentales y 

magnéticos de los pliegos de observaciones, en apoyo de la función fiscalizadora a cargo de la Auditoría Superior, 

incluyendo el registro histórico de las auditorías, visitas e inspecciones efectuadas, y 

VII. Las demás que le sean encomendadas por el Auditor Especial de Planeación e Información. 

 

Artículo 22.  
La Dirección de Administración estará adscrita a la Auditoría Especial de Planeación e Información y tendrá las siguientes 

atribuciones:   

I. Administrar los recursos humanos y materiales de la Auditoría Superior de acuerdo con la normatividad aplicable;  

II. Elaborar, a solicitud del Auditor Especial de Planeación e Información, los trámites de movimientos laborales, de acuerdo 

a las disposiciones aplicables;  

III. Elaborar el proyecto de presupuesto anual y someterlo a la consideración del Auditor Especial de Planeación e 

Información y vigilar su cumplimiento y apego a lo autorizado;  

IV. Supervisar el control del gasto y el correcto registro contable de las operaciones de la Auditoría Superior, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables;  

V. Programar la adquisición de bienes y contratación de servicios, obras, arrendamientos capacitación, mantenimiento y 

seguros que soliciten las áreas de la Auditoría Superior;  

VI. Implementar sistemas, procedimientos y mecanismos necesarios para una adecuada administración de los bienes y 

recursos de la Auditoría Superior;  

VII. Resguardar los archivos de la administración de la Auditoría Superior;  

VIII. Definir los sistemas y registros contables de la Auditoría Superior y elaborar los informes de avance de gestión financiera 

y la cuenta pública anual, sometiéndolos a la aprobación del Auditor Especial de Planeación e Información.  

IX. Las demás que le sean encomendadas por el Auditor Especial de Planeación e Información. 

 

SECCIÓN SEXTA 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

Artículo 23.  
Al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Acordar con el Auditor Superior el despacho de los asuntos que le hayan sido encomendados;  

II. Planear y someter a consideración del Auditor Superior, el programa anual de actividades del área a su cargo;  

III. Aportar la información necesaria de la Unidad a su cargo para formular el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría 

Superior;  

IV. Realizar estudios e investigaciones jurídicas que competan a la Auditoría Superior;  

V. Colaborar, en lo conducente, en la elaboración del Informe Anual de Resultados;  

VI. Coordinarse con los Auditores Especiales y demás Titulares de Unidad para el mejor desempeño de sus atribuciones;  

VII. Representar en juicio a la Auditoría Superior ante las diversas autoridades federales, estatales o municipales, sean 

judiciales, administrativas o del trabajo, ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan en los procedimientos 

civiles, penales, administrativos, laborales o de cualquier otra materia, que se instauren con motivo de los resultados del 

ejercicio de las facultades de la Auditoría Superior o en aquéllos en que sea parte; 

VIII. Dar a conocer a las áreas de la Auditoría Superior los criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas que regulen 

su funcionamiento;  
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IX. Instruir, por acuerdo del Auditor Superior, los procedimientos resarcitorios y proveer lo necesario para fincar las 

responsabilidades resarcitorias que procedan conforme a derecho; 

X. Elaborar el Oficio de Inicio para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 96 de la Ley;  

XI. Emitir, por acuerdo del Auditor Superior, la Declaratoria de Daños y Perjuicios mediante la cual determine las 

indemnizaciones pecuniarias que deban cubrir las personas que hubieren incurrido en responsabilidad resarcitoria, en 

términos de Ley;  

XII. Determinar e imponer, por acuerdo del Auditor Superior, las sanciones pecuniarias establecidas en la Ley; 

XIII. Promover ante el órgano competente, por acuerdo del Auditor Superior, la separación definitiva del cargo de los servidores 

públicos responsables de reincidencia en la falta de presentación, así como en la presentación inoportuna y/o incompleta 

de la cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera, en los términos establecidos por la Ley; 

XIV. Solicitar a todas las áreas de la Auditoría Superior, la información y documentación que requiera para el ejercicio de las 

acciones legales que resulten procedentes, así como para el adecuado desempeño de sus atribuciones;  

XV. Presentar, por acuerdo del Auditor Superior, las denuncias y/o querellas en los términos de la Ley y demás disposiciones 

aplicables, así como denuncias de Juicio Político de conformidad con lo señalado en la Constitución;  

XVI. Instruir, por acuerdo del Auditor Superior, el procedimiento del recurso de reconsideración previsto en el Libro Segundo, 

Título Segundo, Capítulo Único de la Ley, debiendo entregar el expediente al Auditor Superior cuando se deba resolver el 

recurso;  

XVII. Informar al Auditor Superior sobre los hechos u omisiones de que tenga conocimiento, durante el ejercicio de sus 

atribuciones, que pudieran ser constitutivos de responsabilidad civil, penal o administrativa de servidores públicos;  

XVIII. Emitir opinión jurídica sobre los pliegos de observaciones y del Informe Anual de Resultados de las auditorías, visitas e 

inspecciones;  

XIX. Analizar y revisar en forma permanente el marco jurídico que rige el funcionamiento de la Auditoría Superior, a fin de 

proponer al Auditor Superior las adecuaciones necesarias para un mejor desempeño de las atribuciones conferidas;  

XX. Llevar a cabo la codificación y actualización del orden jurídico que rige el funcionamiento de la Auditoría Superior;  

XXI. Diseñar y proponer al Auditor Superior los programas y cursos de formación y capacitación, para elevar el nivel técnico y 

profesional del personal adscrito a su Unidad;  

XXII. Emitir opinión jurídica respecto de las consultas que le formulen el Auditor Superior y las diversas áreas de la Auditoría 

Superior;  

XXIII. Expedir los lineamientos sobre el levantamiento de las actas administrativas que correspondan;  

XXIV. Implementar el registro de servidores públicos, particulares, personas físicas y personas morales, públicas o privadas, 

sancionados por la Auditoría Superior, en los términos establecidos en la Ley;  

XXV. Someter a la aprobación del Auditor Superior todos aquellos proyectos que requieran su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado;  

XXVI. Revisar y aprobar los convenios, licitaciones, acuerdos, contratos, bases de coordinación y cualquier otro acto jurídico que 

celebre la Auditoría Superior;  

XXVII. Registrar, resguardar y custodiar los instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo de la 

Auditoría Superior;  

XXVIII. Proponer al Auditor Superior los criterios de reserva y confidencialidad de la información propia de la Auditoría Superior, 

de conformidad con la ley de la materia;  

XXIX. Recibir, dar trámite y responder, a través del servidor público designado, las solicitudes de información pública;  

XXX. Verificar continuamente que la Auditoría Superior cumpla con las disposiciones en materia de acceso a la información 

pública y protección de datos personales;  

XXXI. Certificar copias fotostáticas de documentos que obran en la Auditoría Superior o en sus archivos, siempre y cuando sea 

procedente su entrega y no esté limitada en términos de las disposiciones en materia de acceso a la información pública y 

protección de datos personales;  

XXXII. Someter a consideración del Auditor Superior los acuerdos de reformas y adiciones al presente Reglamento Interior;  

XXXIII. Dar seguimiento al cobro de los resarcimientos y ejecución de las sanciones impuestas por la Auditoría Superior;  

XXXIV. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones legales de la Auditoría Superior;  

XXXV. Solicitar de las instancias de control competentes, en su caso, la información relacionada con el inicio, desahogo y 

resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa, y de las sanciones que se hubieren fincado;   

XXXVI. Realizar auditorías de legalidad con el propósito de verificar el cumplimiento de la normatividad en el desarrollo de los 

procesos y procedimientos administrativos, y  

XXXVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue 

el Auditor Superior. 

 

Artículo 24.  

La Dirección de Asuntos Jurídicos estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Participar en la elaboración del programa anual de auditorías, visitas e inspecciones, en su respectivo ámbito de 

competencia, así como en las modificaciones y adecuaciones posteriores a su elaboración; 

II. Elaborar, en conjunto con el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, el programa de actividades de la Dirección y 

someterlo a la aprobación del Auditor Superior; 

III. Requerir la información y documentación necesaria a las entidades para facilitar la planeación y práctica de las auditorías, 

visitas e inspecciones; 
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IV. Llevar a cabo la práctica de auditorías de legalidad conforme al programa anual de auditorías, visitas e inspecciones; 

V. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los pliegos de observaciones que se deriven de las auditorías 

de legalidad practicadas; 

VI. Proporcionar la información y soporte suficiente y competente, relativa a las auditorías de legalidad y demás asuntos de su 

competencia para la elaboración del Informe Anual de Resultados; 

VII. Revisar los resultados de las auditorías, visitas e inspecciones que presenten los subdirectores y auditores, para validar si 

se cumplieron las formalidades, programas y metodología implementadas para la revisión de la cuenta pública; 

VIII. Revisar y someter a consideración del superior jerárquico, los pliegos de observaciones que se deriven de los actos de 

fiscalización practicados por las distintas áreas de la Auditoría Superior; 

IX. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los pliegos de resultados finales de la fiscalización superior 

que se deriven de las auditorías, visitas e inspecciones practicadas, así como coordinar su notificación a los respectivos 

órganos de control; 

X. Requerir, a través de su superior jerárquico, a los órganos internos de control de las entidades y a los profesionales de 

auditoría independientes, los informes, dictámenes, papeles de trabajo, documentos que formen parte del archivo 

permanente, informes de resultados, sanciones establecidas y demás información que se considere necesaria para el 

seguimiento de las observaciones derivadas de las auditorías, visitas, inspecciones o evaluaciones por ellos practicadas; 

XI. Coordinarse con las diferentes Direcciones de la Auditoría Superior para el cumplimiento de los programas y actividades 

que realicen conjuntamente; 

XII. Presentar, por instrucciones del Auditor Superior y/o del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, denuncias y/o 

querellas en los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables, en los casos de presuntas conductas delictivas de 

servidores públicos y en contra de particulares, por hechos que pudieran implicar la comisión de un delito relacionado con 

daño y/o perjuicio a la hacienda pública o patrimonio de las entidades, así como denuncias de Juicio Político de 

conformidad con lo señalado en la Constitución; 

XIII. Representar en juicio a la Auditoría Superior ante las diversas autoridades federales, estatales o municipales, sean 

judiciales, administrativas o del trabajo, ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan en los procedimientos 

civiles, penales, administrativos, laborales o de cualquier otra materia, que se instauren con motivo de los resultados del 

ejercicio de las facultades de la Auditoría Superior o en aquéllos en que sea parte; 

XIV. Solicitar de las demás áreas de la Auditoría Superior, la información y documentación necesaria para la adecuada 

integración de las denuncias presentadas por la Auditoría Superior y, en general, para el adecuado desempeño de sus 

atribuciones; 

XV. Realizar estudios e investigaciones a efecto de emitir opinión jurídica respecto de las consultas sobre supuestos 

particulares de observaciones o sobre temas en general que le formulen el Auditor Superior, el Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos y las diversas áreas de la Auditoría Superior; 

XVI. Elaborar las sanciones correspondientes en contra de los servidores públicos de las entidades, particulares, personas físicas 

o morales que incumplan con las disposiciones de la Ley; 

XVII. Dar seguimiento al cobro y ejecución de las sanciones impuestas por la Auditoría Superior; 

XVIII. Instruir, por acuerdo del Auditor Superior y en el ámbito de su competencia, el procedimiento del recurso de 

reconsideración previsto en el Libro Segundo, Titulo Segundo, Capítulo Único de la Ley, interpuesto en contra de las 

sanciones y resoluciones emitidas por la Auditoría Superior, debiendo entregar el expediente al Auditor Superior cuando 

se deba resolver el recurso; 

XIX. Solicitar a la Secretaría de Finanzas, por conducto de su superior jerárquico, la transferencia del monto de las sanciones 

pagadas por los responsables o, en su caso, solicitar el inicio del procedimiento administrativo de ejecución, en los 

términos establecidos en la Ley; 

XX. Llevar el registro de los servidores públicos de las entidades, particulares, personas físicas y personas morales sancionados 

por la Auditoría Superior, por infracciones a las disposiciones de la Ley; 

XXI. Revisar y validar los convenios, licitaciones, acuerdos, contratos, bases de coordinación y cualquier otro acto jurídico que 

celebre la Auditoría Superior; 

XXII. Revisar, en el ámbito de su competencia, todos aquellos proyectos que requieran su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y someterlos a la aprobación del Auditor Superior, por conducto del Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos; 

XXIII. Revisar periódicamente el orden jurídico que rige el funcionamiento de la Auditoría Superior y sugerir las reformas a la 

codificación y actualización del mismo; 

XXIV. Proponer al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los programas y cursos de formación y capacitación, para elevar el 

nivel técnico y profesional del personal a su cargo;  

XXV. Elaborar los lineamientos sobre el levantamiento de las actas administrativas que correspondan; 

XXVI. Revisar el cumplimiento de las obligaciones legales de la Auditoría Superior y acordar con el Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, las acciones correspondientes, y 

XXVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

 

Artículo 25.  

La Dirección de Responsabilidades y Procedimientos Contenciosos estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y tendrá las 

siguientes atribuciones:  
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I. Realizar, por instrucciones del Auditor Superior y/o del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, estudios e 

investigaciones jurídicas que competan a la Auditoría Superior; 

II. Colaborar, en lo conducente, en la elaboración del Informe Anual de Resultados;  

III. Dar a conocer a las áreas de la Auditoría Superior los criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas que regulen 

su funcionamiento y aplicación dentro de los Procedimientos de Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria; 

IV. Emitir opinión jurídica sobre los pliegos de observaciones y del Informe Anual de Resultados de las auditorías, visitas e 

inspecciones, además de las consultas que le formulen las diversas áreas de la Auditoría Superior; 

V. Representar en juicio a la Auditoría Superior ante las diversas autoridades federales, estatales o municipales, sean 

judiciales, administrativas o del trabajo, ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan en los procedimientos 

civiles, penales, administrativos, laborales o de cualquier otra materia, que se instauren con motivo de los resultados del 

ejercicio de las facultades de la Auditoría Superior o en aquéllos en que sea parte; 

VI. Solicitar de las demás áreas de la Auditoría Superior, la información y documentación que requiera para el ejercicio de las 

acciones legales que resulten procedentes, así como para el adecuado desempeño de sus atribuciones; 

VII. Elaborar los proyectos de Oficio de Inicio de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias; 

VIII. Sustanciar, por acuerdo del Auditor Superior, los procedimientos resarcitorios y proveer lo necesario para fincar las 

responsabilidades que procedan o deslindar de las mismas conforme a derecho; 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, las notificaciones de toda clase de documentos, oficios, pliegos, acuerdos y 

resoluciones que emita la Auditoría Superior del Estado, conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Elaborar los proyectos de las Declaratorias de Daños y Perjuicios para efecto del fincamiento de las indemnizaciones 

respectivas, que deberán cubrir las personas que hubieren incurrido en responsabilidad resarcitoria, en términos de Ley; 

XI. Instruir, por acuerdo del Auditor Superior, el procedimiento del recurso de reconsideración previsto en el Libro Segundo, 

Titulo Segundo, Capítulo Único de la Ley, debiendo entregar el expediente al Auditor Superior cuando se deba resolver el 

recurso; 

XII. Solicitar, a través del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, a las autoridades competentes, la sustanciación del 

procedimiento administrativo de ejecución en contra de quienes hayan incurrido en responsabilidad resarcitoria con el 

propósito de hacer efectivo el cobro de las sanciones impuestas, en los términos de la Ley; 

XIII. Dar seguimiento al cobro de las Declaratorias de Daños y Perjuicios impuestas por la Auditoría Superior y su 

resarcimiento, así como informar al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos el registro actualizado de los servidores 

públicos, particulares, personas físicas y personas morales, públicas o privadas, sancionados; 

XIV. Elaborar y en su caso suscribir, conforme a las disposiciones aplicables, los informes previos y justificados, 

requerimientos de autoridad y demás promociones procesales que deban rendir y/o promover la Auditoría Superior, el 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y el personal adscrito a la Dirección de Responsabilidades y Procedimientos 

Contenciosos en los juicios de amparo; 

XV. Informar al Auditor Superior y/o al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre los hechos u omisiones de que tenga 

conocimiento, durante el ejercicio de sus atribuciones, que pudieran ser constitutivos de responsabilidad civil, penal o 

administrativa de servidores públicos; 

XVI. Fungir como Unidad de Atención en los términos de la ley en materia de acceso a la información pública y protección de 

datos personales, para efecto de recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión a las solicitudes de acceso a la 

información, de datos personales y los recursos de revisión, cumpliendo con las formalidades y plazos señalados en las 

disposiciones aplicables; 

XVII. Verificar continuamente y coordinar las acciones de transparencia a efecto de que la Auditoría Superior cumpla con las 

disposiciones de la ley en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; 

XVIII. Proponer al Auditor Superior los criterios de reserva y confidencialidad de la información propia de la Auditoría Superior, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIX. Coordinar la recepción y trámite de las solicitudes, quejas y sugerencias presentadas ante la Auditoría Superior del Estado, y 

XX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

 

Artículo 26.  
Al Titular de la Unidad de Tecnología de la Información, le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Acordar con el Auditor Superior el despacho de los asuntos que le hayan sido encomendados; 

II. Planear y someter a consideración del Auditor Superior, los proyectos informáticos necesarios para el cumplimiento del 

programa anual de actividades y los sistemas necesarios para el mejor desempeño de las atribuciones de la Auditoría 

Superior; 

III. Proponer al Auditor Superior las auditorías a las tecnologías de información y comunicaciones que serán parte del 

programa anual de auditorías, visitas e inspecciones para la fiscalización de la cuenta pública, así como sus 

modificaciones; 

IV. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información y 

documentación que sea necesaria para realizar la función de fiscalización correspondiente a esta Unidad; 

V. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones, copia de los informes y dictámenes de 

las auditorías a ellas practicadas o a través de profesionales de auditoría independientes; 



26 PERIODICO OFICIAL viernes 15 de mayo de 2015 

 

VI. Aportar la información necesaria de la Unidad a su cargo para formular el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría 

Superior; 

VII. Realizar estudios y proyectos que competan a su cargo; 

VIII. Coordinarse con los Auditores Especiales y demás Titulares de Unidad para el mejor desempeño de sus atribuciones; 

IX. Colaborar, en lo conducente, en la elaboración del Informe Anual de Resultados de la revisión de la cuenta pública de las 

entidades, en la forma en que determine el Auditor Superior; 

X. Asesorar y brindar apoyo técnico al personal de la Auditoría Superior, en materia de comunicaciones e informática; así 

como del Sistema de Contabilidad Gubernamental y demás sistemas internos; 

XI. Desarrollar e implementar los sistemas y aplicaciones de informática que requieran las diversas áreas de la Auditoría 

Superior y, en su caso, proponer la contratación de servicios externos complementarios en la materia; 

XII. Participar en la capacitación del personal para el manejo y operación de los programas informáticos; 

XIII. Proponer al Auditor Superior los programas y cursos de capacitación y actualización para elevar el nivel técnico y 

profesional del personal adscrito a su Unidad;  

XIV. Dirigir y someter a consideración del Auditor Superior, los estudios para la optimización de la plataforma tecnológica de 

la Auditoría Superior, mediante la adquisición, ampliación o sustitución de los recursos informáticos; 

XV. Proponer la adquisición de equipos informáticos, licencias, paquetería y consumibles; así como realizar o, en su caso, 

solicitar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos informáticos; 

XVI. Desarrollar, implementar y dar mantenimiento al sitio electrónico de la Auditoría Superior, coordinando su contenido con 

las diversas áreas, previo acuerdo con el Auditor Superior; 

XVII. Coordinarse con las entidades para brindar servicio de implementación, capacitación, actualización y sostenimiento del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental;  

XVIII. Ordenar y coordinar auditorías de tecnologías de información y comunicaciones a las entidades conforme al programa 

anual de auditorías, visitas e inspecciones; 

XIX. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los que han sido habilitados 

mediante la contratación de profesionales de auditoría independientes; 

XX. Supervisar y realizar la práctica de auditorías de tecnologías de la información y comunicaciones para revisar y evaluar la 

adecuada operación de sistemas de cómputo, redes de comunicaciones,  el uso de controles y procedimientos de 

informática,  así como el entorno al procesamiento de la información; además de constatar que los recursos destinados a 

dichos sistemas o soluciones se hayan ajustado a lo presupuestado y al fin establecido; comprobar su adecuado 

aprovechamiento y evaluar el cumplimiento de metas y objetivos; 

XXI. Emitir las normas y políticas en materia de informática y comunicaciones de la Auditoría Superior, previa aprobación del 

Auditor Superior; 

XXII. Verificar el cumplimiento de las normas que regulan los procedimientos para la práctica de auditorías a su cargo y 

proponer al Auditor Superior su actualización; 

XXIII. Recabar e integrar la documentación, bases de datos y archivos digitales necesarios para ejercitar las acciones legales que 

procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías que se practiquen; 

XXIV. Aprobar los informes de auditoría formulados por las Direcciones generales y unidades administrativas auditoras a su 

cargo; 

XXV. Elaborar el dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover las acciones legales 

en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en la revisión o 

auditorías que se practiquen; 

XXVI. Promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades en que incurran los servidores 

públicos de las entidades fiscalizadas; 

XXVII. Coordinar el seguimiento de las recomendaciones y acciones promovidas ante las entidades fiscalizadas, para propiciar 

prácticas de buen gobierno; 

XXVIII. Supervisar el adecuado funcionamiento del equipo de cómputo de la Auditoría Superior y mantener actualizado el 

inventario del mismo;  

XXIX. Proponer al Auditor Superior las aportaciones por parte de las entidades para el cumplimiento del artículo 137 de la Ley; 

XXX. Coadyuvar con el área correspondiente en la administración de las aportaciones obtenidas del cumplimiento del artículo 

137 de la Ley y autorizar el destino de dichos recursos para cumplir con el servicio de implementación, capacitación, 

actualización y sostenimiento del Sistema de Contabilidad Gubernamental en las entidades, y 

XXXI. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Superior.  

 

Artículo 27.  
La Dirección de Análisis e Implementación estará adscrita a la Unidad de Tecnología de la Información y tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Realizar estudios y proyectos que competan a su cargo; 

II. Colaborar, en lo conducente, en la elaboración del Informe Anual de Resultados de la revisión de la cuenta pública de las 

entidades, en la forma en que determine el Auditor Superior; 

III. Asesorar y brindar apoyo técnico al personal de la Auditoría Superior, en materia de comunicaciones e informática; así 

como del Sistema de Contabilidad Gubernamental y demás sistemas internos; 

IV. Participar en la capacitación del personal para el manejo y operación de los programas informáticos; 
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V. Proporcionar información requerida por las diferentes áreas de la Auditoría Superior, contenida en las bases de datos del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental;  

VI. Coordinarse con las entidades para brindar servicio de implementación, capacitación, actualización y sostenimiento del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Emitir las normas y políticas en materia de informática y comunicaciones de la Auditoría Superior, previa aprobación del 

Auditor Superior; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las normas que regulan los procedimientos para la práctica de auditorías a su cargo y 

proponer al Auditor Superior su actualización; 

IX. Sugerir a su superior jerárquico y/o al Auditor Superior las aportaciones por parte de las entidades para el cumplimiento 

del artículo 137 de la Ley; 

X. Proponer a su superior jerárquico la forma de administrar las aportaciones obtenidas del cumplimiento del artículo 137 de 

la Ley, así como el destino de dichos recursos para cumplir con el servicio de implementación, capacitación, actualización 

y sostenimiento del Sistema de Contabilidad Gubernamental en las entidades, y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las delegadas por el 

Titular de la Unidad de Tecnología de la Información.  

 

Artículo 28.  
La Dirección de Diseño y Soporte estará adscrita a la Unidad de Tecnología de la Información y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar estudios y proyectos que competan a su cargo;  

II. Colaborar, en lo conducente, en la elaboración del Informe Anual de Resultados de la revisión de la cuenta pública de las 

entidades en la forma en que determine el Auditor Superior;  

III. Asesorar y brindar apoyo técnico al personal de la Auditoría Superior, en materia de comunicaciones e informática; así 

como del Sistema de Contabilidad Gubernamental y demás sistemas internos; 

IV. Desarrollar e implementar los sistemas y aplicaciones de informática que requieran las diversas áreas de la Auditoría 

Superior y, en su caso, proponer la contratación de servicios externos complementarios en la materia;  

V. Participar en la capacitación del personal para el manejo y operación de los programas informáticos; 

VI. Proponer la adquisición de equipos informáticos, licencias, paquetería y consumibles; así como realizar o, en su caso, 

solicitar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos informáticos; 

VII. Desarrollar, implementar y dar mantenimiento al sitio electrónico de la Auditoría Superior, coordinando su contenido con 

las diversas áreas, previo acuerdo con el Auditor Superior; 

VIII. Supervisar y realizar la práctica de auditorías de tecnologías de la información y comunicaciones para revisar y evaluar la 

adecuada operación de sistemas de cómputo, redes de comunicaciones,  el uso de controles y procedimientos de 

informática,  así como el entorno al procesamiento de la información; además de constatar que los recursos destinados a 

dichos sistemas o soluciones se hayan ajustado a lo presupuestado y al fin establecido; comprobar su adecuado 

aprovechamiento y evaluar el cumplimiento de metas y objetivos; 

IX. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y políticas en materia de informática y comunicaciones de la Auditoría 

Superior;  

X. Verificar el cumplimiento de las normas que regulan los procedimientos para la práctica de auditorías a su cargo y 

proponer al Auditor Superior su actualización; 

XI. Recabar e integrar la documentación, bases de datos y archivos digitales necesarios para ejercitar las acciones legales que 

procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías que se practiquen; 

XII. Elaborar el dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover las acciones legales 

en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en la revisión o 

auditorías que se practiquen; 

XIII. Supervisar el adecuado funcionamiento del equipo de cómputo de la Auditoría Superior y mantener actualizado el 

inventario del mismo, y 

XIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las delegadas por el 

Titular de la Unidad de Tecnología de la Información.  

 

SECCIÓN OCTAVA 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

Artículo 29.  
Al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Verificar que las entidades apliquen las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, la normatividad emitida por el Consejo de Armonización 

Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables en el registro contable presupuestal de sus 

operaciones, emisión de información financiera, transparencia financiera e integración de los informes de avance de 

gestión financiera y cuentas públicas;  

II. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas correspondientes el programa anual de auditorías, visitas e 

inspecciones, así como el programa de actividades, en lo que corresponde a sus atribuciones; 

III. Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización superior en materia 

de contabilidad gubernamental de las cuentas públicas y de los informes de avance de gestión financiera;  
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IV. Aprobar el trámite y resolución de los asuntos referentes a los estudios, revisiones, análisis y auditorías, visitas e 

inspecciones de su competencia;  

V. Coordinar y supervisar la ejecución de estudios, revisiones, análisis y auditorías aprobadas en el programa anual de 

auditorías, visitas e inspecciones, tendientes a la fiscalización superior de la cuenta pública y de los informes de avance de 

gestión financiera de las entidades, en materia de contabilidad gubernamental;  

VI. Autorizar las visitas domiciliarias a realizar por el personal a su cargo para exigir la exhibición de los libros, documentos y 

demás información indispensable para la realización de sus investigaciones y/o auditorías en materia de contabilidad 

gubernamental, sujetándose a las formalidades establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables;  

VII. Autorizar los requerimientos de información a las entidades, terceros con ellas relacionados o profesionales de auditoría 

independientes, en materia de contabilidad gubernamental, para que proporcionen los libros, documentos y demás 

información indispensable para el cumplimiento de sus funciones;  

VIII. Autorizar las observaciones, recomendaciones y sugerencias realizadas a las entidades derivadas de los estudios, 

revisiones, análisis y auditorías practicadas en materia de contabilidad gubernamental; 

IX. Aprobar los informes correspondientes, producto de los estudios, revisiones, análisis y auditorías realizadas en materia de 

contabilidad gubernamental; 

X. Promover la capacitación, la profesionalización, así como la certificación de competencias profesionales y éticas al 

personal de la Auditoría Superior y al de las entidades fiscalizadas, en temas de transparencia financiera, rendición de 

cuentas, contabilidad gubernamental, control interno, auditoría gubernamental y gestión gubernamental;  

XI. Brindar la asesoría y asistencia técnica a las entidades en materia de transparencia financiera, rendición de cuentas, 

presupuestación y contabilidad gubernamental; 

XII. Promover la actualización de los sistemas de contabilidad gubernamental de las entidades;  

XIII. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas correspondientes el proyecto de las disposiciones de carácter 

general para reglamentar la presentación de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera;  

XIV. Autorizar la revisión del estado que guarda la publicación, a través de medios electrónicos, de los informes de avance de 

gestión financiera y cuenta pública;  

XV. Elaborar y publicar estudios especiales relacionados con las materias de su competencia;  

XVI. Identificar, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de la agenda institucional en los temas de su competencia, así 

como en los que se le instruya por el Auditor Superior;  

XVII. Mantener informado al Auditor Superior de la situación que guarde el cumplimiento de los compromisos, acuerdos e 

instrucciones dictados por éste, así como de su seguimiento;  

XVIII. Fungir como enlace con instituciones vinculadas con la rendición de cuentas, transparencia, contabilidad y auditoría 

gubernamental, ya sea del sector público, privado y social;  

XIX. Mantener, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Auditoría Superior, las relaciones 

interinstitucionales de ésta, con los sectores público, social y privado;  

XX. Asistir a las reuniones que convoque el Auditor Superior, en términos de lo dispuesto en la Ley; 

XXI. Participar en las reuniones del Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

XXII. Establecer la coordinación necesaria para la integración y operación del Sistema Nacional de Fiscalización con los entes 

públicos que realicen actividades de control, fiscalización y auditoría gubernamental;  

XXIII. Coordinar la línea editorial, invitaciones y publicaciones de la revista digital emitida por la Auditoría Superior, así como 

brindar las autorizaciones necesarias para su utilización;  

XXIV. Participar en la elaboración de materiales informativos y de difusión, en coordinación con las instancias que sean competentes; 

XXV. Proponer y, en su caso, establecer parámetros normativos en los sistemas de gestión de la Auditoría Superior en materia de 

contabilidad gubernamental, con autorización del Auditor Superior; 

XXVI. Participar en la actualización del registro de profesionales de auditoría independientes, previsto en la Ley, y 

XXVII. Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende el Auditor Superior.  

 

Artículo 30.  
La Dirección de Contabilidad Gubernamental estará adscrita a la Unidad de Contabilidad Gubernamental y tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Auxiliar al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental en verificar por conducto de estudios, revisiones, análisis 

y auditorías, que las entidades apliquen las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, normativa 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, normativa emitida por el Consejo de Armonización Contable 

del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables en el registro contable presupuestal de sus 

operaciones, emisión de información financiera, transparencia financiera e integración de los informes de avance de 

gestión financiera y cuentas públicas;  

II. Auxiliar al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental en la elaboración del programa anual de auditorías, visitas 

e inspecciones y del programa de actividades, en lo que corresponde a sus atribuciones;  

III. Elaborar los proyectos de normas, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización superior 

en materia de contabilidad gubernamental de las cuentas públicas y de los informes de avance de gestión financiera;  

IV. Acordar con el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental el trámite y resolución de los asuntos referentes a los 

estudios, revisiones, análisis y auditorías, visitas e inspecciones de su competencia;  

V. Supervisar la ejecución de estudios, revisiones, análisis y auditorías aprobadas en el programa anual de auditorías, visitas e 

inspecciones, tendientes a la fiscalización superior de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera 

de las entidades, en materia de contabilidad gubernamental;  
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VI. Coordinar y practicar las visitas domiciliarias a realizar por el personal a su cargo para exigir la exhibición de los libros, 

documentos y demás información indispensable para la realización de estudios, revisiones, análisis y auditorías en materia 

de contabilidad gubernamental, sujetándose a las formalidades establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables;  

VII. Coordinar y practicar los requerimientos de información a las entidades, terceros con ellas relacionados o profesionales de 

auditoría independientes, en materia de contabilidad gubernamental, para que proporcionen los libros, documentos y 

demás información indispensable para el cumplimiento de sus funciones;  

VIII. Previo acuerdo del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental, requerir a las entidades y a terceros que hubieran 

celebrado operaciones con las entidades, la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 

atribuciones;  

IX. Supervisar los resultados de los estudios, revisiones, análisis y auditorías en materia de contabilidad gubernamental, que 

presenten los subdirectores y auditores, para validar si se cumplieron las formalidades, programas y metodología 

implementadas;  

X. Supervisar, elaborar, dar seguimiento y someter a aprobación del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental, las 

observaciones, recomendaciones y sugerencias realizadas a las entidades derivadas de los estudios, revisiones, análisis y 

auditorías practicadas en materia de contabilidad gubernamental;  

XI. Supervisar, elaborar, dar seguimiento y someter a aprobación del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental, los 

informes correspondientes, producto de los estudios, revisiones, análisis y auditorías realizadas en materia de contabilidad 

gubernamental; 

XII. Apoyar en la capacitación, la profesionalización, así como la certificación de competencias profesionales y éticas al 

personal de la Auditoría Superior y al de las entidades fiscalizadas, en temas de transparencia financiera, rendición de 

cuentas, contabilidad gubernamental, control interno, auditoría gubernamental y gestión gubernamental;  

XIII. Proporcionar asesoría y asistencia técnica a las entidades en materia de transparencia financiera, rendición de cuentas, 

presupuestación y contabilidad gubernamental; 

XIV. Elaborar los proyectos de actualización de los sistemas de contabilidad gubernamental de las entidades; 

XV. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas correspondientes los proyectos de las disposiciones de carácter 

general para reglamentar la presentación de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera;  

XVI. Supervisar, elaborar, dar seguimiento y someter a aprobación del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental, la 

revisión del estado que guarda la publicación, a través de medios electrónicos, de los informes de avance de gestión 

financiera y cuenta pública;  

XVII. Realizar los proyectos de estudios especiales relacionados con las materias de su competencia;  

XVIII. Participar en las reuniones del Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

XIX. Elaborar materiales informativos y de difusión, en coordinación con las instancias que sean competentes, y 

XX. Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental.  

  

Artículo 31.  
La Dirección de Enlace y Normatividad estará adscrita a la Unidad de Contabilidad Gubernamental y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Auxiliar al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental en la elaboración del programa anual de auditorías, visitas 

e inspecciones y del programa de actividades, en lo que corresponde a sus atribuciones;  

II. Realizar los proyectos de estudios especiales relacionados con las materias de su competencia;  

III. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de la agenda institucional en los temas en los que se le instruya por el Titular 

de la Unidad de Contabilidad Gubernamental;  

IV. Mantener informado al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la situación que guarde el cumplimiento de 

los compromisos, acuerdos e instrucciones dictados por éste, así como de su seguimiento;  

V. Apoyar al Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental en su función de enlace con instituciones vinculadas con la 

rendición de cuentas, transparencia, contabilidad y auditoría gubernamental, ya sea del sector público, privado o social; 

VI. Dar seguimiento a las acciones del Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental para mantener, en coordinación 

con las demás unidades administrativas de la Auditoría Superior, las relaciones interinstitucionales de ésta, con los 

sectores público, social y privado; 

VII. Supervisar las acciones para la integración y operación del Sistema Nacional de Fiscalización con los entes públicos que 

realicen actividades de control, fiscalización y auditoría gubernamental;  

VIII. Participar en las reuniones del Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza;  

IX. Elaborar los proyectos de adecuaciones a la línea editorial, invitaciones, publicaciones de la revista digital emitida por la 

Auditoría Superior, así como las acciones para brindar las autorizaciones necesarias para su utilización; 

X. Elaborar materiales informativos y de difusión, en coordinación con las instancias que sean competentes;  

XI. Apoyar en la elaboración de parámetros normativos en los sistemas de gestión de la Auditoría Superior en materia de 

contabilidad gubernamental; 

XII. Apoyar en la capacitación, la profesionalización, así como la certificación de competencias profesionales y éticas al 

personal de la Auditoría Superior y al de las entidades fiscalizadas, en temas de transparencia financiera, rendición de 

cuentas, contabilidad gubernamental, control interno, auditoría gubernamental y gestión gubernamental, y 

XIII. Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental.  

 

SECCIÓN NOVENA 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
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Artículo 32.  
La Secretaría Técnica tendrá, además de las atribuciones generales que corresponden a las Direcciones de la Auditoría Superior, las 

siguientes: 

I. Representar al Auditor Superior en eventos oficiales de carácter local y nacional; 

II. Organizar y supervisar la agenda del Auditor Superior con organismos municipales, estatales y federales; 

III. Coordinar la integración del programa anual de actividades de la Auditoría Superior, con base en la información 

proporcionada por los Auditores Especiales y Titulares de Unidad; 

IV. Efectuar el seguimiento del programa anual de actividades de la Auditoría Superior; 

V. Elaborar el informe anual de actividades de la Auditoría Superior; 

VI. Gestionar ante las unidades administrativas la información que requiera el Auditor Superior; 

VII. Administrar la correspondencia que reciba de parte de la Comisión y, en general, del Congreso del Estado; 

VIII. Tramitar la correspondencia emitida por las unidades administrativas de la Auditoría Superior dirigida al Congreso del 

Estado; 

IX. Coadyuvar con la oficialía de partes de la Auditoría Superior a efecto de administrar la correspondencia externa dirigida al 

Auditor Superior por parte de los entes auditados, dependencias, organismos no gubernamentales y particulares y, en su 

caso, turnarla a la unidad administrativa competente para el trámite correspondiente; 

X. Administrar y clasificar la correspondencia interna dirigida al Auditor Superior, así como la que él mismo acuerde; 

XI. Fungir como enlace con el Congreso del Estado, por conducto de la Comisión; 

XII. Recibir de la Comisión las cuentas públicas y los informes de avance de gestión financiera presentados por las entidades y 

remitirlos a las áreas competentes; 

XIII. Verificar que las entidades presenten en forma oportuna y completa la cuenta pública y los informes de avance de gestión 

financiera e informar al Auditor Superior y al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre las entidades que 

incumplieron con dicha obligación, para los efectos conducentes; 

XIV. Coordinar la logística de los actos y eventos que se lleven a cabo en la Auditoría Superior, además de aquellos en los que 

el Auditor Superior tenga participación; 

XV. Comunicar a las unidades administrativas los acuerdos emitidos por el Auditor Superior y vigilar su adecuada observancia; 

XVI. Establecer y ejecutar un sistema de control y seguimiento de los acuerdos emitidos por el Auditor Superior; 

XVII. Convocar a las sesiones del Consejo de Dirección y levantar el acta de los acuerdos tomados en las mismas; 

XVIII. Citar a las reuniones que celebre el Auditor Superior con funcionarios de esta entidad de fiscalización superior y demás 

organismos públicos y privados; 

XIX. Coordinar la relación institucional entre la Auditoría Superior y los organismos públicos y privados municipales, estatales 

y federales; 

XX. Proponer al Auditor Superior el diseño y formulación de estrategias, políticas y acciones que permitan el mejor ejercicio 

de la función de fiscalización superior; 

XXI. Evaluar la percepción ciudadana de la Auditoría Superior y sus funcionarios; 

XXII. Fungir como enlace entre la Auditoría Superior y los representantes de los medios de comunicación; 

XXIII. Diseñar y proponer acciones de difusión y comunicación institucional, así como el desarrollo de estrategias informativas, 

publicitarias, editoriales y promocionales de los programas, funciones y actividades de la Auditoría Superior; 

XXIV. Supervisar el contenido y actualización de la página de internet de la Auditoría Superior; 

XXV. Someter a consideración del Auditor Superior los asuntos de su competencia, y 

XXVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables y las que le delegue el 

Auditor Superior. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS SUPLENCIAS 

 

Artículo 33.  

En caso de ausencia temporal del Auditor Superior, será suplido en el orden siguiente: por el Auditor Especial de Cumplimiento 

Financiero; a falta de éste, por el Auditor Especial de Desempeño; y a falta de éste, por el Auditor Especial de Planeación e 

Información. 

 

Si la ausencia fuese definitiva se procederá a informar a la Comisión para efecto de proceder a la designación del Auditor Superior 

en la forma y términos señalados en la Constitución y la Ley; en ese caso se aplicará el mismo orden de suplencia que en el caso de 

ausencias temporales establecido en el párrafo anterior, hasta en tanto se realice la nueva designación correspondiente.  

 

Artículo 34.  
Las ausencias de los Auditores Especiales, de los Titulares de Unidad y de los Directores, serán cubiertas por el servidor público 

que designe el Auditor Superior.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Presente Reglamento Interior entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de abril de 2008 y sus respectivas reformas. 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil quince. 

 

EL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

 

C.P.C. JOSÉ ARMANDO PLATA SANDOVAL 

(RÚBRICA) 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 21 FRACCIONES VII, 

XX, XXXIII, 23 FRACCIONES I, XIII, XXIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DEL COAHUILA DE ZARAGOZA; 8 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y LOS ARTÍCULOS 119 FRACCIÓN I, 125, 126, 127 Y 128 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley del Notariado del Estado, el cargo de Notario 

Público termina, entre otras causas, por fallecimiento de su titular; siendo que el titular de la Notaría Pública Número 13 (trece) del 

Distrito Notarial de Viesca, falleció el día 24 de abril de 2015; hecho que se comprueba con el acta de defunción número 00829 de 

fecha 29 de abril de 2015, levantada por el C. Oficial Adjunto de la Oficialía 3 del Registro Civil con residencia en Torreón, 

Coahuila. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 39 de la ley del Notariado, establece que cuando por cualquier motivo el Notario ante quien se 

hubiere otorgado en debida forma una escritura, cesare en sus funciones antes de autorizarla definitivamente, el Notario que lo 

supla podrá, si procediere, realizar la autorización omitida. 

 

TERCERO.- Que antes del fallecimiento del LIC. EDUARDO IDUÑATE RAMÍREZ, ante él, se otorgaron en debida forma 

diversas escrituras. 

 

CUARTO.- Que en relación con lo previsto en los artículos 39, 125 y subsiguientes de la ley del Notariado, compete a la Secretaría 

a mí cargo dictar acuerdo de terminación de nombramiento de Notario Público y proveer las medidas inherentes, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 125 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, por estarse en el 

supuesto de la fracción I del Artículo 119 de la invocada Ley del Notariado, se declara la terminación del cargo de Notario Público 

número 13 (trece) del Distrito Notarial de Viesca, al LIC. EDUARDO IDUÑATE RAMÍREZ, y se designa como Notario 

Suplente a la actual Titular de la Notaria Pública número 33 (treinta y tres) del mismo Distrito Notarial, LIC. ANA CRISTINA 

OSORIO MORALES, para que concluya únicamente los trámites que hubiesen quedado pendientes de resolver del referido 

notario fallecido. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 126 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de la 

Dirección de Notarías con intervención de un representante del Colegio de Notarios, procédase a levantar la diligencia 

correspondiente para la clausura del Protocolo de la Notaría Pública Número 13 (trece) del Distrito Notarial de Viesca, en los 

términos de ley. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

  

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Así lo resuelve y firma Víctor Manuel Zamora Rodríguez, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la 

Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 04 días del mes de mayo del año 2015.  
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


